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" OAMBIOS ,SOBRE';EL::EXTRANJERO
~ -' .,:"

p.uts, ala~Ttst~jrcll6que, 125.000 IrlMOla
.. 25,30 ~Iotall por'lOO''franeos.-25.000 a 25,60.

25.000 a 25,05.

LoKDll.ES, a la "'ri.t~ cheque, l.(){)O libru a
<~ 31t83 peetuuDa.'-4.000 a 31,&1,-1.000 B 31,00,

N:a:w-Yol\l:. ti. hl;ytsb., eheque, 2.500 ,doUara
, a 6,555,pClOtal u..o.

5 .PO:a 100 AIl:OIlTIZALU
{l2,OO

S~rle l?, de 50.000 pesetlU nominalet, I02,00
92,UQ ) E, do :a,s.ooo.. »-
02,00 » D. de ]2••1)00 .. :lo
~2pO Jo C, da- 5.000 .. » 92.00
lJ2,OO .. B, de 2.500 .¡; » 02,00
112,00 Jo Jo.. d~ 500 ) » 82,00

5 1'OR 100 AVO:aTlZALU

EIU51Ó. DI J917
U200 SerIe F, de 50.000 petetal nomlnalet, 9 00
:12,00 ;) E. de 25.000. » ,. 2,
92,00 » D, de 12.,5(0) )
92,00, » C. de SJX)O Jo *' 91,75
1)2,00 '~ ) B, dt 2-500 t " 9l,7ú
02,00 Jo A, de 500 *' Jo 91,76

Ultimo ~amb[o I\nllrJor
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Valor nomInal
de

ondn mulo

Sociedad· Grat M.tJe. EI{)a.6t:••-.
5mc A.

F. C. Y. Z. 'Jl... V I :lo B.
lladolid • .t\rin...... ¡ , C.

( , ~•• lerie.
Idem Norte de ESpa· 2,1 serie.

fía. Emisi6n 11 de ' 3,- Ilerie.
~ro de 1905......-...! 1... aerie.

I ' s.- Ierie.
~yv~lafHk•.,~ (1; Madrid.

ACCIOIUlI

VALORIlS DE SOCIEDADES

Obligacjones.•.~.Ik II.·.- _ .
E;'Cpropiacionts del Interior .
Empréstito ·Villa 1{lldridlf !Ol'"
Ider.:1 Id. 1918 , --••
Cédula! del En.!aoche ..

cal , ..

Banco de Espafia ..
Banco Hipotecario d~ Esp¡Jia .
Banco Espaflol de Cr&l.ito. ••_ ..
Banco Hh.pano-Amcrícano......H ••

Compafila Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral Azu-{Prefeentes .;

carera E~aña.•••) Ordinarias ...
Uni6n Espaflola de ExploslTOI_
,Ferrocarriles M. Z, A ..
Idem Norte de l<:spaf'la .
Banco ESllafiol 1\10 de la Plata.

OIlLIGACIOlttS

Bonos doel Banco de Espafill.....;.
Cédulas del Banco Hipotecario_.
Idem id. id. _ , ........
Idem id.. id. u ..,..,II '~:~.f-'
[clem del Banco tio' Cl'ódlto Lo.

UlLhno cambio anltrJor

·...:.-r ~.
2·12·926 630,00

30·11·1120 408.00
2.12·ij26 ]95,00

2(1·11-\126 Ul8.0U
2-J2·1)26 L87,50

22·11·1)26 137,50
l.12.i:J26 97,25

26.11-026 32.1>0
2·12·{l211 366,00
2-12-lJ26 438150
2-12-926 480,00
2-12,920 4.0,00

.30·11·926 no,oo
2-12-92G 88,40
2·12·\126 1:1'.25
2·]2-926 107,35

. 2·12-926 07,80

20-11·926 75,50
,29-11-926 1.12,46

2·10-926 711,40
;22-11-9:l6 7B,lIíJ

• it 6·10.92ó 67,50
',: 26·7-926 67,00
~\18-5-921 G3.00
~ai-12-924 63,15
~,! ~926 64,00

¡: 2·12.926 98,00
',18-11-U26 08,50

2-12·926, 85,60
2.12-926 85,00

24·11·{J26, 00,75

(1: PESET'\AS 'NOMINALES NEGOCIADAS
~- , '(IOf 100 1l9J:!1)6ttlO' &l e.ontMo•••: 1576.600
,~ IdeIn fin corriente , ," .¡,. •

• ':' IdeJu fin ·pr6::r:l.1no ; ~~.... •
~. f por 10l> amol'Umble ;..";~ ; ~;... 21.600
':;, 6 por 100 lÚllortJuble _ ~ -'. 234.000

:'.'1 AccIones del Banco de EB¡;Iatl.!I.......... •
'ldem del Banco Hipotecario... ..... ..... •

" , ldern <le la Arreoon.tarJa de Ta.bae<Nll &
Azuea.rera.---Preferentee..... 25.000

". Idem~Ordll1nri;lI¡ ".... »
';:,CédulM del Banco Hipotecario &l 5 % 19.000".~
l"Id id. "-'-'-nJ,' 18 000 ,',',~ eID g _ _ .. . , ....

O.!IlBIOS DE HOY

010

89.00
89,00
80,aO

82,00
82,00

82,liO
82,00
8::1,00
83,00
83,00

I ..,===....

68,60
08,60
G8,60
68,60
68,60

l·68.50
·68,50
68.GO

n:EOD.a I'EB.lOVu.u
UlOItTIUnr.. l) '0. 100

VALORES DEL ESTADO

4 PO. 200 UIiU'I:TUO nrn.:a1o.
, l2:l do Agosto uo 1919.)

Al co.'ado.
Serie F, de 50.000 peJeta.s nominales.

*' 'E. de 2.'i.OOO *' ..
)o D, de J2.500" )o

*' C, de s.ooo *' ,.
.. a, do ::a.sao)o )o

) A. de !iOO)o ..
*' G, de 100.. ..
) H. de ~ t ~

Sorle A.•• H .••••• _ • -1100,60 ..
N B 100,60
't ·~C _

4 1'0'1 100 PIlU'l'l'UO IXTlIlIOI

BslalllPillad1).

SerIe F, de ~4.0Cl0 pesetas nomlnale•.
)' E. cJ,c 12,('00)' :t
• D, de 6.000), ~

) C. de 04-000) •
*' B. do 2.000) ..
:) A, de 1.000 Jo •

• G. de 100. •
)' H, d. 200. .

.( 1'0. lOO ülO~.

Serie E, de 25.000 llesetu nomtnale••
» !? de 12.5OO:t )\
~ C. de 5.000 ~ •
)' n, de 2.500) )
)o A, de SOO.. ..

100,00
l(IO¡{JO
100,00

'.l·12-U26 68,70
~012-926 li~160

2·i2-I!:.I6 Il8,tiO
2·12·~26 llB,Oó
2·12·926 68,65
2-12·026 U8,IlO
20 12-U20, 08,60
2·12·i26 li8,OO

2· lI-~21}",

2·lB·926
2·J2-926
2·~2.926

'2·12·920
2·&2--926

1--]1·026
2-12926
~-1:2.g26·

2..1f~·9~6' 82,10
~-12-1f~.6 8~¿,1O

2-12·~.2B 82,26
H2·\.l26. 82.00
2-12-1.l26 83,60
1·,12.~6 82,75
2·12~26; 83.00
2·J2-V26: 83,00

,Z3-U·92G 80,00
, 2-12·026 88,25
2lJ~ll·926 88,75

2-12·926- 89,75
2·J2·G26 oS,75

:~ll-026>1

20-] ;·92&
2-J~!.1:l26'
2.] !l.m.16,¡
2-1Z·92~1
2-12.92¿



de -plie;os tendrá lU3.a:r E!Il la Admi·,
nistrnción principal de P.a:@>JC\-'Iln el
día la de Enero i:rl};,:imn, a"Ias onee
horas. -

l\fadrid, 2 de Dicicn1bre de Hl2G.
El Director general, P. n., I;.uís Cas
.talión..

M.tX.lilo de propo.~i<;i¡)n. -

. Don ,.. ,'.:natural de ... , v:e::ino tie ... t

~"n '"C'é'duta jJUT'smml -n':tmero •. O" ~e
obliga a desempciltl.r la ;':l;OTICUcc:o.n
del correo~diaI'io desode ... ca ~ •.• ;y '\tI
oeversa. p"Cr el precio de._ (en ~le

tra) p-esetas anua¡'~s, con a1'J'!"'.SlO a
las condiciones contenidas en p,! plie
go apróbaao por;"a-])irc~:ei611 gene~I.
y para seguridad de cs.t":t,pT-Opus:rlón
acompañe a ella, ;,q::, ~cpar,ado. ~a ~é

nUla ~~~6m1J.:'Y:!a cattade ]Jo.3iJ .que
"'acret1itahahBr~pi)s¡n,do:en .. o •• !lan-
za ce , .. peselas, ,

"ffi'e'cha -y 'firrna"del -tnle, es,lik.)
~2207

Debiendo procederse a l1." f:t>iebra"
-eiÓil 'de ·'subast-a -p:rra·.. -rontra!ar- el
tr:JtlSpUttetJe ~ <'COIT~Wl)~(!lW-da ptí
bliCl!l. len .ca:u:u;;ue ..dF. tG!-CCtÓll de- 8Bn-'
gre~·la. uftciIm delO"lmno.de Alar

ldel'1lI'Y fla c,:-faci(ín fel'r~ai:Ie ,(Ucho.

tador, después de exhibir su eédnla J
personal. un documento ,que acredite
baber impuesto en la CaJa general de
Dep·ósitos 9 en .la~ sucursales ,?e la
misma en prOVInCIaS, en metá,Ico °
en valores admisibles por la ley, o ~n

la HabllJtación gen:eraloo .ede MI
nisterio, en metálicO srllam,.nb~, peTa

¡r'-SW!JEf-dCm. IGEtIISRAL -poder tomar pa.te-enT.Ste- cpnn-'"1'SO
N'ltGOSlADOmUl'itEno ~'P'a'ñt°-que"$i~:ee ,fumza :dt-!'¡¡i1.i.va .

del licitador a gUlen se adjudIque el
Pan. :la tad":ijui::;imón de 3~~CO tone- servicio la cantUlad de (¡cho mn.dos-

]adas;~ carb'on ~ruz.'SíI retlmwmo para cienl:'!S~enm1l~etas"~-.rdQ)..
consumo ~ l'buqU$ tte gue1:ra, y cell S610 se admitirán proposretoncs
destino a :105 dt'Hl6;;i1oS ~d~ nos Ar:;~- para este concnrso de persona.s. :Com-
nalesy ffial!es :naváles,se·::cerewaFá..en • pañf:I5 :;'So"éicllntle$"l'r<l't¡tm~t~ qce'
esle~Unistetio ~ur: C;:H16tn':;n de ¡:¡ro- dispnngan de minas O rleposJ los ,'de
posioionesIlibres"l!:l ll",'forma deter- carbón, v Ee hallen. por !o tanlo. :-en
mirudia .en 'las:TCgkls aprobadas ,por : condicioñes ~d~ weder efectna'l." di.l~ ~
Real .:ortlen ,(te t8Ue~\~lJ-'!t:) d:e :'~925, ¡ tamente el,~um.hi.igtro. ,p.inmns!:mtiia '
pubficadM -en él 1Diario a¡icial del que apre~iará ia Junta de este \Hnis-

.;mismO. número 1.85. de 21 del nlls- ..torio -que.ha .de .exnm;Dar.las..pWflo- .
m'o-mes Yaüo. y 1:UD. '"'5'tij-ex:fóu Xl :10 si~imH:s ..
dispuec;to en el artículo 2." tld'l ateal ¡EI- adjuñica.larm de este Eervi'riio

il!e'rre:to de 7 <Se! expresado o~g(R':tro rle I¡tendrá.·· qu-e >'Sal. ktfaeer é..l ;:¡rn.Tll.lcsto ',ne..
;'f9"2.5 "Wiario !lJf:icial rJ;e Maruta, nt:un'e- wa;g~41eIEstado';de ':lma D~S'é:ta tre '.nta: ~'end{)~f'oc~der,;e a Un ('l'tebra~-
:m:o in};) - ~énLi:moo<pcr·'fúeiJ"lo;(1,30fPm.':.lOO) $0- ~ión tie :subl.fSta po_ra eontral.nr '~l

El fipo deIJos carbmnesque':seg;¡re- I ~bre Haso:cantidRd~s }J1TF.l ,se l¡~~en por: ..tr:msp'Orte de -la .COT7'~Spon.(;Cll':iR pú
senteIl ..al .concurSO Sll ajustará {,!;:lo "imnorie ~J;lel,summlslro:; 1{)5 i:lerechos lj)jca eIl ::aulmnó:'vl! I'n!.r:~ }a nfkn'la del
vr~vl!.nitlo "eD >m.1Fm~} ~r-deu iHe .7 rije ~enmsdªl ~r.vldn:.y ,de -·.li n::JnZa, 'y 'Ramu {ID "VaIls'v la cst~i;j:l ffrrea

; S~pt~rrlb!'e: ,'fie" ~~"'" !IlSe~la. ,('n .,el (-el ilf!.l'O~niiel timbre oé:! Es.tud{l 'ea- Oe. di¡fue punt"{)~ '1:lj:l d fjI:lo n~áxi!RO
. 'fflrJ:l'tol()/iJ;J{íl lilel dlF:I.!l1'/hr~ .i:fu ,Ma- Jrre;;pmrdinnlc "31 xrobV:euio,.z3ino a-si- ,ijeiZl)ot) .pesetas amwlns Y'1enHtS cm;:-
tbm. 'r.Únll!1'O '20i4, de :1::3 1161 "Cdn~om1i.smoCtel éinwoff.e -_de losamm{~ios tlfciryn.e,s:del '"Pt.iego que ('~ de .maJ1l-
nt'eSl'Y m:nn, :b:ljo (11 -W!grRfe o¿~onth-;deI ~!'sofJuhncaffos.IlD ;la G.';CETA Resmen t.a .AíIm¡ni~trawn1 pI'"1I':.'lpal
eíonFlSq$lt1'<1n,dl: 'reUnIr 'Ios t:3i'mnre.s ~lH: lfADRJD.l1Jnlelfn .f)fitrla/, :iJ.r: la mO'" ue T:ri-I'2~na y l:1 otlcim dd namo
lJll~a $.l:r G1~1ios ~l 1.05 1Rlqn~, ;4IJF'O-: "Vir/(jta~de Onicdo ~lDiu:r':i81?ficiaL Ciel. eon· VnUs. w9 .'a:i'T~g'lo a. lo pret:qpllm-
~'~.d<:~;PUl"la.~unla·'StnJerior dm !la' Ministe-fi:t, dé ·fMa:ima. ''el'[}"O~o ,jtTs"- .. ,(fu~ :€(ccapitulu o{¿;~~ 'tftut<f "2:.0 d~1
·Armafur'~ '{me·ara con 'la pr¡>!':~ritacj"ón oelos - RI".gLam.ento ,pura el :reglmen'y 5:1''11-

Th;¡s~:prqpn"5u:in~pnra to.~ p-aF- ¡ cO'lm!'Spnndientfs ~ioos. -éib:deRamo :'de COITC.,S 'Y :mr,dJflc<1.-
~1ID l~ reanrnn!'So~ ntlmlhnm. 'ml : 'Lo--gne 'Se :h\'l.~!plÍ'hHeo. 'Por mec,:,r. clone.; ;mfrorlur.h;b<;; 'pOl" Re;i~ decl'('to
'ihrnms -báliHe... ·lt'e ;:o"llaina.,. -en el~' der presente anuncio. 'para't:o;¡.ncí- tle 21 de Mnrzo de j~Oj,. se advierte _
'Cilai!o l.ppinrero Iile,;la. .Jn:t:end2neia ge- miento de lo'> que dt"!':~en acud!r al ,al .púbH'~o"Gue .-&! :tHl:nitirán "la., P!o
·meral·de~te ~mPl.bI"ri9. dumn_t~ 'el ¡ concurso ,(fe:{fue,82"trnla, .. posiciones, exten.] Idu<; en p~pel l.Vn
',.p.treto (de di~. días, 3.,contar d9!tle ¡In! iJfllfhiid. ~2 ,de :Droirmiln'e i!oe :1925:- brndode ..und~~ima e!a:~, :que se pro-
ff~a:de ila Gu;~~li: 'MADRID..JHri- i EI~Jah ,U1:iI··Negooiado ~!'i~o, Ma- senfoenen .!asant<ldidmsAdmiriistl"a-
~ fU1iriidl ,1lel.Uini:ttl1l'io de ,~a~UIJ.'\)¡ nm!l.Alonsn. 's-220G clon'Cs. "Previo'eum]llrrnicnl.O Iic'lo
Boletín Oficial de la pr(lVlJtf.!t!z i1e.- .preooph.l.;:\~Io-en.l-a .RAAI 'l\'~"ni'..4 :\Ili-:

"om""ethJ --que -¡meí tare t!l1 'trtttTrro ~- ' nisteTio de Hacienr.n l:e 7 -tIe.Oejllbre
mino este anuncio. Estn;:; propo;'1CIO- m ~ i' 1 r.iHt":>NJClñ'q de HJ04., h",..sta el dia 1;; tie EEneTo, a

b - ~nTi - 1 ~ll¡l n" !..a U~fJ"l1' ".¡~'&
ne5 serán enteramente li res, Sin 5U- IiHm" •. '_.!'ij L'!'.> «L. -- .<J. las diez y siele ·noi':ls. y que:la ¡;ll,er-
jeción a modelo y e,Jará.n extcndi- tura de plie10s t~nr.r¡Í' tngzr en ..la
das en pnpel sell1do rIe 1..20 p>.lsctas Admini!':traCi6n príneiptiJ ¡Je!J'arxag.o-
(clase octava). y en ellas se expresa- O!REOO=O?d GEr..H:;:p~L D5: 00- na el día 20 de Enero próximo, ra ';as
ra de no modo c l !1ro y pre:ciso: EREOS y T~" EGSAF.LiS once ,hM-as. . .
~} La min9 -:-le TIlrocedenc.in. 'erol Maltffil 2ueDiciembre de U!25.-

caj,lJí'ín v fema.de su..-extracción. W :los CCRR.il»"$ El 'DirecíMgcn:em:tl. P. n., Luis Gas-
...melfl.O.il '.de ~lJWltlile .I:nmp.~ñiD. :lle. 'S-acr6nptíme"a~-::VI:(J(JCiailo-:cr,'ero.lañón,
¡ambos l'x!rf'Tno<: Modelo de l)rl)poSicwn.Ji) Las {'ar;]!'1 <:>rfof ¡aas. en I'el:'l¡-,lón Debiendo pmcede!'"Je a la (:.~lebra-

tconlas ('ondicmJW~ tl~íldas por ro. 'n~al ·'éJ~O;:I de ·sunastapara "Contrnl:'!1r eInan...:. natural de ..., ;veclRO tie ••••
rordl>n {'tle 7 dr. S~fltipmhre de 1!l23, .:tr,.¡'1~1Jorte deil~ ~~orrc5polldcllcia ,:P~-:"se,.,rrún cédula pel" (Inal nümMo••.•,.'S6
Hnellidas "U'on los ar>nr-::It(l~~Y~n la fo,- bli>m en al.lfomrJ""li:I! r.nlt'13 la Admmls- oobliga a de.s;>.r:0¡:¡eñ:lJ' la (-onauc"~~n
¡;ma qtl?- llirha R-~al omen -y la de 27 .tr<U:.ión princlp.nI 'fte Pamplona y ,jas. ,del c-orrco d:ar!o, de:de ••0 3.-.,. Ir. "VI-
(~ ~:li70. ,úlUmo '{J).·.(Jo.número +1~) e,;!.a:chmesf'él!l'cl.'2i de ',dinhu ,pun1o, ''Cevers:l, por el llrl~i~ de ".(Wl le-
...-t 11 . buiD el tipo rnáxinlo de 18.000 n.¡~~etas· 1.ra} pe.setas 3nt!al~5. !'.oDm-rr::;jlo.-ato.n; ~ ~n. .. . ,. ~,¡;~' d' "' ·....1 . 1 , ......
"e) iEI· ilUgl'lT ~1ahora1')/!io ~dclltle tIDlUlles y Íle...~ ,con unones·w; ~pll~- rtas''Con,ijjcil}n-es'cunt~nl(.asf:'TI ('. p ••..-:_
~pJ'opotren-se\-m'mq:¡ren lO!; ·ltPa~ d:le ¡ go a¡miestá .de manlliMt'Jen :la :1\f!- ''''0 3DI'oharlo 'lJor :la t!li't~r-cj¡'¡n ;c':nel'a1.
mtf'onacirriiento o;"lleumh~~,illle ofre-·· ministración principal (le Pamplf}11a.; ~ ~rasegurirlatl de esta pmpos:ición

o· -eonmrngJ.O".,a,ltI }JTecq¡iliu¡dr!~n- eJ.::c.a- acomvaño a ~na. "Por '?ep~rn.tro. la ,..cé-
mido.· - . . '. dl/'o 1 )" d 1 R 1 l' 1 t'~!n ...... M]8.d) !Precio (je b t¡¡;:¡!'!nda de Cftl'-_ ,pltuio~J.:~, e~lt,~~.~, . e q;.anLlI- ,aula~f:le!'S'onál y a car :l~era"v -r-
b6n. nuc"to "frnm:·l) 'bordo ~n l)lV'rto ·to para ·-eI"1"é;lm,~n "Y ~¡CJ'O ticl acredita h:lher depositado ('D o-o fian-

. , Ramo de Correos'? lUodiücacioncs :111- de "'{)eset~4emr.barque. "'. - . d'd - .... '}' t··, ~ 21 'd'" za· .... " j, )
e} Pluzopar:r la tert¿l! entrega de} tFo UC! as por J.,-e·l uccrc o Uj;l "... ' .. ,(Eecha. ":y ...ilr.ma .J:lel;Dle;¡:esa~c.

~lP.rtibt:e-. <t:mlt-enfk) ·~l1"etr~nm. :ll'lS' :Mano :d~ -:fOO7, ::;;e'w....r.~l1'C=Q1 '}lÚbHw ~ ;>-2208
J)roponenfes que ·oel-surn.inisiro -dt'1H'rá; ...que se .admitirán la.'> ,pr'WQSi~¡Qnc~.
~ ¡:por. lOtl tot.;ilmRo.'1;ll un s')in,l'ote_; -e:x:lendidas-en P<lpiJI :Urmrrn.do W ·un-
. .T}. Acn;ptae?ól1 :d-e "hu> re~laRe~ta-: -décima clas-e,' que se3''1'l':Scnten 'el, las
'blecid:iS para la (Icqnisíci05n por {'O~- antedichas AdminL"traciol1l.-=-. pr~vio

"ft!I'SI)'de '-elm'¡'l~hbtes,.de'qu~-geiff>J'll ; .cumpHmiento ·de ·ld.il;ro~t'lt¡~~n -
lItelilm. refereIICiu. . . .;!la Real ,mden del. "fmE~:fO (i.p "Ifu-

.l!iAlm!smo :lilmyl~ que l.a pr~~l- ~.' o.l:ianda de;¡ de :Octli~ cl.e:t91Ji, i!lla¡:
.. . ti 1 h errado 'fa el <1fu.5 de ;.Enl~¡·o prihimo, -a 'lllS
~ma,. pero flI¡¡ra f:e '"$<O re (" • 1"· :. ·0. ie.z y siete :h"0.ITl.. ""-s, y qn~ ñt ap-e1't.111'a'qt!:e 1a eont~nga. 'elitregará r..ada lC"l- ,
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:punto. bajo el tipo máximo -deL200
pesetas anuales y .áem5.5 C·lJ.ndi~i(lue.s
del .pliego que e;;ta I'!e mamficsto ('11

la AdminisLración principal de Pa
lencia v en la úfh:ma del n~ml) da
Alar ·0p.1 P.ey. con .<lr.reglo a 10 pr.e
ce-ptuadQ en el .capib.rb i." d~J títu
lo 2." del Reglamento para el regimc'u
v servicio d~l Ramo d~ 'Gorreos S Tnü
(ji'ficaciones introultcida;; por Real
det:!'eto de 21 de :\larz'J de 1"901_ ."8
advierte al público' qUE, s(~ RdmiUrán
las prop-osiciones. l".xt~nillrln5' ('.ll pa
pel timbI"ado de nn!1("'~¡lll'l r.]nse.. qne
Sé! presenten en las MtE'dichn.s AdlÚi
nj¡:{raciones. preví o ,:umplimientü de
lo prereptunao Pon l:l lt.::ml or<icn ltd
Minisferio ue Hacienda d~ 7 ·de Oc
tubre de 190,~,hasta nI rIia :3 de l?e
br-eroinclnst\-"e, a las diez y sil"te hü'"
rás, y que la apcrf.m'lj, dl3'Y)liegg<; ten
drá luaar en la AJjmmistI'u,~¡{;nmin

.cipali{e Pahmda :o.ldia S de Fel)l'l~
ro. a las (mc~horas.

1\f.adrid. 2 ae DicicmJJ!'e de 1!T2ú.
El Director general, 1)_ D., Luis Ca::
tníMn.

M<JdeZo .de p¡wp()Si.r..i4n.

Don __ ._ nat:::zr31 d-e •.•, ....eclno de •••~
sp.:::-ún cédu1a ncrso:l:ll número .... SI)
oh!igaa i:le~;'-m:J~fiar la eonducdón
<lel correo diario' de,~]~ .. , a. ... y v1-

'ceversa, por el prc(:io de ... (en le
tra) pesetas anuales. con .arreglo a
las condiciones contenidns ('TI el p!iE.'
go aprobado por ta Dirr.cci6nr;c7l~raL

y para seguridad de esLa proposición
acompaño a ('113, por ~p~rado, la ('é
dula personal y la carh de pa~o que
acredita' hnhcr-depositado ~n ..• fi::n
Zll <le .•• peset2s.

(Fecha v firma del interesado;)
~22{J9

MtrilSTERIODE FO~tFNTO

PATR01lJATODEL ClRWITO t".JA
mOm~LCe: FffimES ESPECIALES

Rec~i/it:a.d<Jn.
En i3l anuncIo ¡fe s~~l.lndo r:onC11I'SO,

que tIene por obj<:lto laej~ución de
, las obras dc r~arnción .del firme,"

riego a~fáJLic{) ~upl~rficial y bn,dilJoE,
.publicado en la GACJ;;"l';:\ 1JE~!ADnTD

{le! día 25 de Nov'fembre d~ i92G,
tlflexo único, página 401. dille: "de
~ carrelel'":l de AHcmle a Ca-rtagpn::l,
kil6metros 128 al 141"'_ v debe de~ir:

-de la carretera de Albgcc~e a C:rr
ta~ena, kil6-met¡'os 128 al 141".

Lo que se puhlicn. para conoci
1niento general.

,Mndrid, 2 de Diciembre de :1926.
El President/'}, Duque de Anón.

&-

JEFATURA D~ OBRAS P!JBUCAS
DE L.A Pl10VIRGlA DE GEEONA

Hasta la.s trece horns· del día 13 de
Diciembre próximo ~ admitirán pro
posiciones en los ' Registros de esta
.Tetatura de Obras públiea'S y en tos
de bls de Barcelona y Lér-::dn, a ho
ras bábile-sde oftci'na, pm-a. optara
la primera subasta urgente de las
obras deacoDlos y -su empleo, par1t

conservación del kil6m~tI'o 11 de la.
carreterll de San FeIfude 6uix(Jls a
Palatnós, cuyo presupues.Lo asciende
a 7.852.!'j~ pesetas. siendo el plazo de
ejectlclón basta el 31 de D'.ciembre
de f927 y la fianza provisional de
226 peseta'"S.

La subasta se verificará~te esta
citada Jefatura. ,sil:r en la calle de
Anselmo Clavé, número 25, el dla 18
del cítado mes de Dicienlbre,a 1m;
diez boras.

El proyecto, pt-ego de conditiones,
modelo. de proposici6n '7 disposIcio
nes sobre forma: y 'CondIciones de sU
prJ::sentaci6n, estarán de rmmI"fie:Oto
en el Registro de esta, repeVIda Jefa
turtl, en los dia$ y hOras hábiles 'Ce
oficina.

Cada propQ.siei6i1 se nresentai"ti en
papel sellado de 3.,60 pesetas o en pa
pel común :COn póliza de igual precio.
deseehándose, desde luego, la que, al
abrirla, no resulte con t::rl requis'.to
~umplido, lo cual Ueva consigo el
que, una vez entl'"egada la pro.posici6n
al Oficial emml'gado de recibirla, no
se puede admit',r ya, en ningún -mo
rrtelltO, el subsanar la deficiencia que,
en cuanto" a su nintegro. te~o-a:.

Lns Empresas Compañías. o So
ciedntIcs proponentes, están obligadas
ir} cumplimiento del Real uecretode
12 de Octubre de 19'23. (GACETA.
del :13.) ,

Gürona. 30 de Noviembre de 1926.
El Ingeniero Jefe, Fe<ler:.co Moreno.

&-2204

JEF'ATUPoA DE OhAS PUBL.ICAS
DE LA t"P.:CVlJlJ-tatl D.E GUAD.A-.

LAJARA

CONSER'VACIOX y REPARAC.Io.:.,
DI;; _CARRETERAs

Hama las trece b{lrasde1 día 13 de
Diciembre próximo, se admitirán en
el Negociado de Conservación? Hepa
ración de Carreteras de esta .. efatura
y en el de los de las provin.::.as de
Madrid, Cuenca, Tel'"uel. Zaragoza.
Soria y 8eguvia, a horas hábHe3 de
oHcina. prop(}Siciones para optara la
subasta de 1as obras de acopios para
conse!~ación. i,nCIU50 'Su empico, en
los kllometros 26 y 27 de la c-arrcte
Ta de t€rcor orden de Mase"'oso a
Sacedón, .<fe ~sta provincia. cuyo pre
s~tpu{'sto ·ltsclcnde a 5.927,34 pesetas.
SIendo el plaiW de ejecución ha.;;ta el
31 de Diciembre de 192.7 y la fianza
provis'.onal es de f 78 pesetas.'

La subasta 'se verifit'ará en esta
Jefaturn. de Obras púh~<cas, siluaQa
eH la calle dei Teniente FigueToa. nú~
mero 4, el día' 1_8 de Diciembre, a las
once de SU manana.

El proyecto. pHego de ccmdic;.ones.
modelo d-eproposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, esLarán ere man'.fiesto
e¡¡. ,esf.::l Jefatura', en los días y horas
hábiles M oficina.

(lada proposición . para cada pro
yecto, se .presentati en papel sella
do de. 3:6{) pesetas 'Oeu pap~1 común
con p61iza de igual precio, desccllán
dese, desde meso, roque, al abrirla.
~o .:resulte con t::rl requ;,sito curupli
(la, lo cual lleva'consigo el que. una

I vez entregada la proposición lIJ 011-

cial enearga-do de l"edb-irla, no •
pu~de -admitir ya, en ningún mo.,¡¡
mento, el subsanar la deficieoo~.a que.

, en cuanto l1 su reintegro, tenga.
Las Empresas, Compafiias (l So

ciadades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real doore-c
to {fe "i2 de Oetubre .ce 1923. (GAa&..
TA dr' 1.3.)

únadalajara, 1." de Diciembr~ dé
1926.-EE In".oooeniel"o Je1.e, Vicente Ma
rifio,;

$-2205

JEFATURA DE OEmAS PUBLicaS
De YAl.ElIClA

CONSERVACION y REPARACroN D&
CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 9 ~
Diciembre próxím1), se .admíhrán en
la Jefatun de Obras púhlicas dc va:...
lencía veD los Registro de las de las
provini\as de Albacete, AIicanlc, Cas
tellón, CuenCa· y Teruel, a ho!'uS llá
biles de oficina, propo~ieione~ pal'&
optar a la. primera subasta urgente
de las llbras de acopios pa1'aconser
vación en 100 kilór:n-B'tros 1 al 3
de la carreternde In de Silla ~ AIi....
cante a Real, CllYO pTesupu~sto as~

ciende a 5.229,07 pesetas, siendo el
plazo de ejecución hasta. fin de Fe
brero de 1927. y la fianza provisional
de 157: pesetas.

La subasta se yer'Jicará en la Je~

futura: de Obras públicas de Valencia,
el día H de dicl10 mes de Diciemüre.
a las once horas.

El proyecto, pliego de condi(',iOll'~9.

modelo de propos;.ci6n y disposicio
nes sohre forma y condiciones de gu
presentaci6n, estarán de manífie¡::;tQ
en la, .Jefatura de Obra;; púbticas de
Valencia. pJnza del Múc:ko GÓmis. nÜ··
mero 5', en los dfns y horas hú.b'Jes 00
oficina.

Cada proposición para" caua pro
vecto. se presentará. en papel St~nado
de 3.60 pt'E'.ctas o en papel común ~on
póliza de igual precio. desf'cl1:índose,
desde lup.go, la quP._ al a'bri rIa. no Te
Sl.llte con tal requis:.to cumplirlo, lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregada la proposición al Oflcinl ~n

cargado de recihirla, no se< puede <ld~

mit:;r ya, en ningún momento. ~t 5"Ub---:
sanar la deficiencia que, en cua~t9 a
surein1c/P'o. tenga.

LaS Empresa~, Compnñfas o So
cied~des DropoMnf es, e~fán obIig::l.l:iR~

l'l'l cump1ifl1~nto del RraI decreto de
12 -de OCtubre de 1923. (GAcETA
-del 13.) ,

'Val€,nr,lR, ?:i de Novif'mbre de 1926.
El rng"'ni~'ro Jefe, Román Ocb::mdo.

. 5--2183

JU~.i Pñ'OV!NC!AL DE TRA~
PORCES mESAN:OOS SODADGS

DE ZAMORA

En sesi6n -cel~brnda por la m',sma
el día i 4 de Octllb're anterior. ,. en
virtud de soiicitul1 de varias Áutor}..
dades y p3'rticulares. fué acordado•
por unan;;midad, dec-1::lrnr de ~onve'"

niencia públiC'ael aCtual sp.rviciuoo
conduceión de viajeros y curreo ~ta

]:)le'Cido entre Bena'Vente, de -estapTO
...·;.ncia, y Valderas (León); debiendo
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CONFE:DEHAC~O~ SiNOmAL Hf
DROGRAr-"!CA DEL ESRO

Junta de Obras del GállcgO.

Aulorizada la Junta so-c,ial del Gá
llego, en funciones de Junta. de
Obras, por el señor Del.egado Regio
en la ConJeder2.t:ión Sindical Hidro
gráfica del Ebro, con fecha 14 de Oc
tubre Último, para celebrar un con
cur'so de adquisición y sumin;.slro <le
2.pO('}. toneladas de cemento porUand
artific:ial, COn destino a 'las obras que
admin;stra esta' Junta. COn sujeci.5n.
a las bases expresadas en el anuncio
publicado en la GACETA DE MADRID
correspondiente al día 21 del citado,
mes, la JUIlta ha adjladicado. en el" día.
de la fecha, dicho concurso, a la Sa
ciedad anónima "Cemento Portland",
domir.iliada en Pamplona. -por consi
derar su proposición la más conve
niente.

Lo que se anunc;a en este perI6di..
co oficial. en cumplimiento de la base
6.' -de dicho anuncio.

Huasca, 27 de Noviembre de 1fl25.
El·Presidente. '1áx;.mo Escuer. _ Fl
Secretario, Ricardo del Arco.

S-15~7

En las proposiciones que vay:m flr-,.
madas pOr poder, deberá ser éste pa6
tant'eado por los Letrados asesores de'
la Corporaci6n.

Todas ellas se ajustarán al modelo
que al final del anunc;.o se inserta:.

Todos los gastos <le anuncio y de
escrituras, serán de (.menta del adju-
dicatario. ._

Lo que. se an~ncia 3'1 público para
su conOCImiento, adv;.riiendo que el
presente anuncio anula el publicado ...
COn fecha 24 de los corrientes.

Zaragoza, 29 de Noviembre de 192.0" .
P-or,&oCuerJo de ~:U excelencia, "1- ~
centa Alyarez.-Vio B.O: el AI.caIcle,
J. A. C€r~zuela.

Modi:Jw de pl'oposici.úi2.

Don.... yecino de , habitante en
la..., de...,númeI"o , según. cédula
~rsonal corriente, se comprl)mete a.
tomar a su cargo la's obras de cons~

w..l('ción de un MerNH1Q ce peseado,
e!l la Plaza de la Libertad. por el pre
~IO _de... (en letr~) peseta'S y eon SU-'
.leCIÓn a las. condlCimles bajo las cua
les se celebra: esta subasta, que han
estado de manifiesto y de la,:; que ss'
ha ent",rado el que suscribe.

(Fecha y firma.)
S-2l31

Debiend.o proceder'se a la .:ontruta
ci6n. por m-edio de subasta pública,
de la obra ~Edificio para la Creritral
Eléctriea de esta Maestranza y un
dl'.póSito de agua para la misma", en
v;.rtud de la 'aprobación de la. Supe
rioridad de 7 de Agosto, Y eonarreglo
al Reglamento de' contrratMiónad:
ministrativa .en el Ramo 00 Guerra,
ley· de Prot.ección 3. la 1ndust1'ÜlIÍa...::
c;.onaI. ley de. Contabilidad y demás
disposiciones .complementarias por
el nre~nte se ~onvoea' apúbÍ,ica y

M~ESTRAliizA y PARQUE DE AR..
TiLLER~A DE mEL.lLUl

AYUNTAMIE:NTO DE LA INMOR
TAL CIUDAD DE ZARAGOZA

8-2184

procederse a la celebración del con
curso para adjudicar definitivamente
el servicio antes citado. a las ofici
n3& de Beoo.vente. Gastrogonzalo, Por a:cuerdo -de la Excma. Corpcra
Fuentes de Ropel, San Mi~uel del Va- c!.on municipal, ha de procederse a la
11e, Valdescorriel, todas oe esta pro- construcción de un l\1~rcado de p~5
yincia, y Valdera:s, de la de León, en cado. en la Plaza de la Libertad, de
vehículos de motor mecánico, con esta ciuda'd.
arreglo en un todo a las condiciones La adjudicación de las obras ha
del pliego C'orrespood:.ente, que se brán de hacers-e mediante subasta,
halla de manifiesto en la Secretaría: conf.orme determinan los a'rtículos
de esta Junta provincial, advirtién- 162 Y sigu!.entes del Estatuto munj
dose al público, en cumpEmi':'nto de cipal. la qlle Se celebrará en el día en
lo preceptuado en el Real decreto de que finalice el plazo de admisión de
4, de Julio de 1924 y en su Reg12men;- pliegos, a las diez y ocho horas, ante
tode aplicación de 11 de Diciembre la Cornjs~.ón de Hacienda ael eXi.lelen
del mismo a~o, que lOS pF.egos c¡ue se tísimo Ayuntamiento, y formalizando
presenten conteniendo proposiciones el acta de la misma: el señor Notario
opt.andoal referido ci:lucurso, serán que designe el Ilustre Colegio de Za
extendidos en papel timbrado de 00- ragoza.
tava cla'Sey ajustándose. al modelo Es objeto de la contrala la cons
que a cont'.nuación se inserta, admi- trucc~.ón del referido Mercado de
tiéndose. en las oficinas de la Secre~ pese.ado, sujet.á.ndosc el contratista aJ
tana: antes citada, desde el día L° de presupuesto de la obra, planos, perfi-:
Diciembre próximo hasta el 10 de les y detalles, que le serán faciliLudos
Enem de 1927, inelUEive, verifici'inda- por el Director de la misma, siendo
se. la upel'tura de citados pliegos eX res~ ..m~~ble, dv!J y penalmentc, de
dia:14 del mismo mes, a las diez y los aCCIOentes que puedc:in ocurrir en
seis hora's, en el Gobierno c;;v-il. ante los trabajO's.
la. mencionada Junta provincial. Las obras se verificará.n COn arreglo

Zamora, 2'9 de Noviembre de 1926. al proyecto apI"obado por l~ Corpora-
El Secret.ar~.o·. Fernando Pérez. ción y en las condicjon~s gl)oorak;¡:..

económicas y facultativas que figuran
.Modelo de pTopos'ición. en los pliegos correspondientes, for-

Don... n.atura:l de.•., vecino d~..., mancloparLe del proyecto,
le oblIga á. .efectuar el transporte del El tipo de subasta es el <le 180.000
~orreo y viajeros en vehículos de peset.as, debJ.endo 10-$ licitadores de
moLor mcánÍc-o, desde Benavente a positar, en la Caja municipal,para
Valderas .y .vi.ceversa. Con arreglo a: poder tomar parte en la subasta, la
las condiciones que establece el Real cantidad de .9,000 p~setas, en conc~p
ñecreto de 4. de Julio de 1924., el Re- to de depósito provisl.onaL
g!amento para su aplicación y el El adjudicatario dentro de los diez
pliego. de condiciones f<fcultat;,vas. días siguien1es al' en que se le nr;;.!i-,
particulares y económicas a que la fique la designaci6n•. deberá. elevar a:
concesión del servicio expresa4:io ha 18.00D pesetas el depósito. c-onstituido-,
de ajustarse..A.s;,mismo, se compro- que formará la fianza definiti.va.
mete a. efectuar, gratuitameníg, el Las obras habrán de co1n~nzal' d",n
transporte del correo". y a tribu tar al tro del plazo de diez días, a contar de
Estado, con el cánon de... (la canti- la aójudicación,. y deberán hallarse
dad mínima ~ tributar, será de medio totalmente wrm:in.a.das ene1 de doce
céntiino por tonelada-kilómetro de me$es.
reéorr:,do), .por tonelada-kilómetro de El pago de las obras se efectuará
recorrido y a verificar el s~rv¡cio con por medio dec-ert:Jjcaciones mensua
el siguienle .IDaterial de tracción me- les, sin que pueda reclamarse aumen
eán'.c¡t... (consígnese, COn todo deta- lo en los precios fijados en ;>resu
lIe, e¡ mal.erial de tracción mecánica puesto, deducido el tanto por cip.nto
que se propone emplear en la p:r-~s- que resulte de la: lic;.1.ación, ;~n cou-
ladón del ser'¡ici(}). cepto de baja.

El que suscribe, se obliga, además, La recepción provisional tendrá
aestableocer la's tadfas para viajeros lugar en el plazo de diez días. 'l. con
subdivididas en las clases que a eon.- tar de. l!l,termi~ac;'ón de la :nism::I', y
linuación seexpre:.>an... (indíquese t:l la definlLzva,. seIS meses más ~at"úe
Se establece primera o segunda o ~61o El contratista deJ)erá cumpIircu~n-
una). • taso prescripciones, rela:cionadas con

F~J1a'lmcnte, se compromet~ a !m- r~Jornada y contrato de trabajo, ac
plantar el servicio referido dentro del c:dente5. descanso. ete., €lc., se con
plazo de... . sl.gnaI!-. en 1?5 pliegos y dispone la le-

)¡ para seguridad de esta proposi- gl131aClUn "--.gente.
ción, acompaDo a ella. por spparado, Lü's proposiciones, extendidas en
la carta. de pago que acredita haber papal de 1l\..c1ase sexta y reinte 7 rndas
const.ituído en hr Tesorería de Ua- c?'D un tim)jr~ mun:,c¡pal de 0.50 cén
c;,enda de esta .provincia, la fianza Ll~OS, deb-eran ser presentadas en
de... pesetas (la cantidad .a ingresar plIego cerrado, dentro del término de
en concepto de depósito, será {Je 20 veinte días, a collLar del siguienLe al
peset~. a razón de cada kilómet.ro de en que aparezca este anunc:.o en la
:OOQrrid~en un solo sentido,. DO pu- GAC~TA DE. M..\.DIUD,· en el Negociado de
ijIe~do .ser menor de 2-50 pesetas, y HaCienda de la Secret.aria: municipal
pud!.endo hacerse en metálico o.VR- durante las horas hábiles de oficina~
Iore..i3 -de la Deuda pública, valorados en cuyo Negociadó y durante 'cl ex::'
a; Jos tipos y en la: forma.· que previe- pI"esa~o plazo, estarán de man:.flesto .
neo. las disposiciones vigent-P....sj. los pllegcs de ~ondiciones, de los que,

_ de••• de i92... en este anunCIO, se hace un sUl}into
e:g:Lracto. .
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formal licitación, que tendrá lugar
en ~sta l'Iiaestranza,a las on(',e horas
'deldía 18 de Diciembre del p~escnte

año, ante Tribunal competente, pre
sidido por el Coronel de esta .l\Jaes
tranza. con sujeción a los pliegos de
condicionEos legales y facultativas,
M'emoria, planos y presupuestos
aprobados, los que se haliaránde
mani!1e.sto todos Jos días Jaborab10s,
eJe -diez a dtXe en las oficinas de di
cha M'aestranza, hasta el día sntp.
rior al señalado para la subasta.
. Las proposiciones se presentarán
en plieglJ& cerrados. extendidas en pa
pel sellado de la clase octava (!.!na
peseta), ajustándose. en lo esencIal,
aJo modelo inserto a continuaciúl', de
bkmdo ser acompañadas de los docu
mentos Sr.guientes : resguardo d.e la
Caja general de Depósitos o de sus
Sucursales, de la garantía a !lue alu
de la condición cuarta de las legale'3,
consistente en el 5 por 100 del im
porte de sus ofertas, calculado por ~1

precio lfmit.e do 27.158 pesetas, se
ñalado en el pliego de condic.'.ones
facuHativ'as, en cuyo resguardo se
hará constar que se hace el depósito
para acudir a esta subasta; cédula
personal; último recibo de la :.contri
J:mci6n rndustrialque corresponde
satisfacer, según el concepto en que
c{)mparezca el firmante, o certiflcado
dB la Administración de Contribucio
nes de la provinc;.a, haciendo con~tar
ha])er &idoalta en la industria a que
la .ontrataci6n se refiere; boletín o
recibo autorizado que just:.flque el
¡ngreso de la cuota obligatoria co
rrespondiente al mc.s anterior en el
Instituto Nac!.onal de Previsión de la
Caja colaboradora. de la regi6n '0 pro
yincia o de una Sucursal de la Caja
postal de Ahorro.s. según la oficina
en que. se hu1:J.iocra hc-cho la presenta
ción del expresado documento, como
disponen las Reales· órdenes oe 30 de
Julio de 1921 (C. L. núrn. 322) y 10 de
Diciembre del mi.smo año (D. O. nú
mero 277); nota de los E1:.tablecimien
tos de que proeedan los materiales
que han de emplearse, pasapor-~ede
extranjería para los que no sean es
pañoles, y los apoderados, pOder No
tarial otorgado a su favor, susL;.tu
yendo los vecinos de MeJilla la cédu
la personal por otro documento que
a.credite su personalidad, debiendo
todos presentar dicnas proposiciones,
precisamente, desde las once a las
wce y media boras del dia referido,
~te el Tribunal de. .subasta.

[..os materiales ,empleados ~n la
ohra, serán de proced-encia nacional.

Melilla, 27 d~ Noviembre de 1926.
El Presidente <le la subasta. .:.legible;.

- Nqlll.-,Esta s-ubasta ha sido dp.cla
rada urgente por la Superiorirbt:i.

Jlodelo de proposici6n.

. 'Don.... domiciHado en..., c::1J~ ...,
mim~ro... , entera;j(} del anunc:.(l pu
blicado en la GACETA DE MADRID, Bo
retín Oficial de la . provincia (¡ en
anuneio fijado .en... (tal i;itio), f('
cha..... para la subasta de !a obra
"ConstI'"~.(l16n de un edificio para. la
inrtalación de UIla central Eléctrica.
y uildepÓt."lito para u3Ua", en la MB.6S
tranza de A!'t"'Jlería de Melilla. de~

pliego de condiciones legales y fa~

cultativas, Memoria, planos y presu
puesto aprobado que en el mismo se
aluden, se compromete y obIíga ato""
mar a su cargo, la ejecución de la
expresada obra, con sujeción a las
cláusulas d~ d;chos documentos y a.
su máS exacto cumplimiento, poI" la.
c.antidad de... pesetas (en letra),
a-compañando, en cumplimiento de lo
prevenido. la cédula personal, reGibo
de la contribución f.n-dustrial (los ve
cinos de Melma sustituirán estos do
cumentos por sus equivalenles ya
mencionados), resguardo del dep6sito
de garantía, boletín o reÚi'Do que jus
tifique el ingreso de la cuota obli
gatoria correspondiente al mes an
teriOl." ¡en el Institutó Naci,onal de
Previsf¡)~, que se cita anteriormente;
p3lSap-orLe de extranjería (si el caD
currente no es .español); nota de los
Establecimientos de que proce<1en los
materiales, y si es apoderado, poder
noLarial otorgado a su favor.

I Los materiales que se emple'en en
. la Ü'bra, san de procedenc}.a. nacional,¡ de lOs Establ,eeimi.enlws... tales 'Y ta
I les.
I (Lugar y fecba.)_

I (Antefirma,ei es apoderado.)
(lt'irma y rúbri.ca del prop01l-enw.)
Nota.-EsteanunsiQ será d-e cuen-

ta dei rematante. .
S-2202

PRIMER REGIMIENTO DE TELE
GRAFOS

Debiendo proceder este Regi1nien-'.
to a la adqu.;..sieión de 400 kil6m-e
n,etros de caJhle telefónico militar y
200 teléfonos Erics...~n de doble lla
mada elln arreglo al presupuesLo
aprobado por Real orden de 5 de Oe-·
tubre de 1926 (D. O. núm. 226), se
anuncia la celebra.ción d-e la subasta.
correspondiente, que tendr:á lugar el
dia 8 deJ próximo mes de Enero, en
el R€al SlEo de El Pardo, y en el lo
cal donde reside el e~resado Regi
miento, a las once de .su mañana.

Para tomar" parte en la subasta,
wJ'a condición indispensable que los
lici.tadores acompañen a sus respec
tivas proposiciones la carta de pago
que justifique haber impuesto en la
Caja C-entral de Dep6si.tos o en sus
Sucursales, la suma equivalente al 5
por 100 del importe de sus ofertas,
calculado por el precio límite de
132.800 pesetas para el totl!! del ca
1>le, y 65.000 peset~ para el total de
los teléfonos.

Los licitadores podrán hacer pro""'
posiciones por separadQ para los dos
lot~, cable y teléfonos.

La. subasta se verificará con arre
glo al Regla.mento de Contrata·c;~}n
administra:Uva. en el Ramo 'de Gue
:r1'11, aprobado por Real orden circu""'
lar de 6 d'eAg~...Jto de 1909, ley de
Protece-ión a la indU:&lria nacional y
!1emás disposic;.ones complementa-

, rias.
Los pliegos de condiciones técni

cas y legales estarán d-e manifiesto
~ la oficina princi.pal del oilado Re
gimj.ento, que tiene su residencia en
al Real Siti-o de El Pardo, todos los1(Has laborables. de nueve a t~ce.

El Pardo, 1." de DicJ.embre de 1920.
El Coronel, Rudesindo )1Qntoto.

Modelo deproposki6n.
Don.•., habitante en.... enterado'

del anuncio puJJ.licado en la GACETA
DE MAnRrD Y Boletín Oficio), de la
PI"ov!ln-'Cia, para ¡adquisieión pOI" el
primer Regimi.ento de Telégrafos de
400 kilómetros de cable telefónico
militar y 200' teléfonos Ericsson de
doble llamada, y del pliego de e,on
d,i.ciones a que aquél alude, me COm
prometo y obligo, con sujeción a las
cláusulas del ciM-do pliego, a su más
exacto cumplimiento, mediante los
precios ... (han de ind~~arse por cada
unidad del presupuestó ~n pesetas y
céntimos, todo en letra).

Esta proposición ha de ser f'.xten
dida en pliego entero de papel sella
do de la: clase que corresponda, $I)gún:
la ley del Timbre V';~e'Ilte, o .si lo
fuese en otro que lleve adherida la
póliza equivalente, estar firmado y
rubrica<lo par el licitador o persona
qu Jega:Jmente le represente, indi
cándolo, en este caso. con anlefirma,
y que en el m·;.smo pliego ha de in
cluÍrse el recibo de la c.ontribución
industrial, y el poder, en su caso, ex..
hibifmdo la cédula: corri-ente del fir
mante a la presentadón de 1::>: propo'"
sj.ción.

8--2203

ADMINISTRAGION PRovrnmAL

UNIVERSIDAD CENTRAL

FACULT<\D DE CIENCIAS

Se hallan vacantes en la Facultad
de Ciencias de la Universidad Cen::
tral dooS plazas de AU,Xiliar temporal,
una. de la Secci6n de Exactas y la
otra de la <le Químicas, que hao de
ser provistas por concurso, con arr~¡
glo a las normas establecidas en e~
Real decreto de 9 de Enero de 1919
y Real orden (le 25 de Enero de 19-24.
~ vacantes corresponden a laa

asignaturas &iguientes: .
Sección de Exactas.-:An,álisis ma-

temático, segundo cur;so, y Comple;.
mento de Cálculo infiniteSimal.

. Sección de QuímicllS.-Qufmica téc·
nica. y Electro-química.

Los aspirantes vresenf.arAti sus in~
taneias. dirigidas al Urno. Sr. Decano
oe esta Facultad de C¡enci~, en la;
Secretaría de la misma, en el plazo de.
veinte dfas, a contar de la publica
ción de este anunciQ en la GACET¡\ DI!
MADRID.

Madrid 27 de Noviembre de 1926.
El Secretario ae la Fa-euItad, Honora
to Caslro.

P-1983

OFIC!NA LIQUIDADORA DEL IM
PUESTO DE DERECHOS REALES

DE CALDAS DE REYES
SERvrCIO DE INVESTIG.\CIÓl'l

se hace saber a 1Q8 herederos, po
seedores o administradores -de los bie
nes reIi~to_,,: al fallecimiento de dolia
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S(!'C,2EtlAtt M:S::ClH'lfi'i·L \~m~::::RJl'
COTO ~ Ll1S TR2S~.lt'lOS

, En uso d~ la facultadq1..1c le coo
ce..cJcwlo-s E5taiut.frs, el Consejo de A-d
ministracián de lnSodedadrn.ercamil
min><ei:l. COlO ff-eles Tr.esHermaoo.s.
I;onvo-ca a Jt;n!a ;rCIl<Bf8.1 extraordiDa
ria. que· "e ce.le.brará eld1a 9 .del co
rrienLe. a las s~is de la tard.e.~n,el
Girculü .d~ l~ "Cilión Mercarl!il e In
(!lj~icdp~·tl tratar da lossigulentes
asnu!.o!'; :

lle.."tOlu.cil.tn-C!' a <Ul<l.ptar ac-erea del
par;o óel ranon a fin de-l corriente
aiifl_ .

A(~uerd~ ""oh-rn las resoluciones a.
adi)p~ar en rflllacióu,con el anterior
a..-;pato "

P~,ra el caso <k ·no .r.eunirsoel DÚ-
. mero de acCiones. requer1d-o por loa

E;:!a1utos para c.el~~rar la Junta en
pr:mera convooatoria. ..queda. convo
enda.. .ron. Igucl ca1'""~er. como 5e
gun-da,p-:Jra verificarse media hora
m{J$tarde.
. se r~uP.t~da a los seiíores .acewuÍ9
l.as PI" cumplimienlode IlIls,preceptos
re¡;lam~r.tar'ios. reb.Uvo;;. al depósito
d(' aCdOIlLti y a"poderamient~..

;vrndrid. 3 de Dici~mbre de 1926.-"
E1Pr("~ide.'1fe del COlLe:.e,iO de Admi-:
nioh?ci6n, El C. de .A<r.lilar.

X-33,í4

Jt.7~n:O~r.J"Z 'Pl;m::;~EAH·.:sTAl'I"':
Cla n~ jH~c.a:t..ADE M5UARES

En 1"1 Jur..gal1oife primero in.<:t:ln~!t

de Akalá dp- ·Hemn"p-s vsu partido. se
trami1an RUtos 'die maYor emmtfa.
Pl'omovil't(lSTlOl' el Proéul'a-dor don

I T(lmfis dI'> ~t1ro y del Moral, en nom
bred~r "Ex~mo. ·Sr. o. ·Ell~nkl Senés
v Al1~pl de Ca~tro.~'[arqUés d~ Ge
rona. ~contrn 'los heredero:; d'e D. Juan
Bnrr¡>neehl"! v Garcfa-TuñÓn.. sobre
dednrm~'.6n de dominio de fincas y
canrelaeión de inseripcioncs. en cu
vO"; aúl.(}!"; 5B ha dicta.d~ la senienda
(J1.:e {'oo.liene los partir-ntares s,i
guif"ntes:

";:::rnftmc;.a..-En la ciudad. de Alca
lá de H¡:.nares 0810 de Septiembre de
f9?6.f'1.Rr. D. .José M:lría de la Llave
y Corral. J'uezde primera instancia
de lumi.o:;ms. y MI partioo, habiendo
vi"to lospr...sl"o.!,es ..,autos de juido ge
cla~r;vo dp mayor cuantía. promovi
dos por el EX~7ilo. Sr. "o. Eu;::-enjo Se-X-38~2

X-3S41

X-3S4U

ORDZX'D"EL DIA .

Fijaci{,a ,dE't nuevo clrpilaL'
Nombr-amieMo ·deuu"VoCon-sejo.
Prórroga de la duracfún de la 50-

~,.:.edad.

J\{·Nt'..rdO eon losesta.bl~ímien!05

nI' DtO"lJ.BoutOD .-para la construc
ción de soo chasis ,en E.<;.pa.Úa.

Madrid.. 2. .00 DltiM\.bre de ,1.92&
El D~ee.tor. J~ CbaumeiL

ooe':EEA,D Ancmt1RA ES~¡'l~C1.~

~. DIGRlSOUTON

Esta Socieeadconvoca a Junta ge
nel'al f>xtraprdinaria df> señore¡: a::
cTOIHstaspa-ra el día 2'0 de Diciembre
de'J corriente año, 'a hs once de la
mnÍlnna. en su dcmi'cilio ~MaL eaBe
de Rai1l"lm1do Ferná.nd~z ViUaverde.,
con :lITeglo al ~:.;niente '

Por a.euerdo -del Conseio óe Ad
ministl'ación 'Y con· arreglo ~al articulo·
2Q df' los Estatutos, se eon....ú1:laa 105
s~TIore3 accicnistasa J:unLa general
extraordinat"ia, en el locar social, Ma
yo!'. 6 y'S el día 19 ,de los OQITicnle:'l,

· a 1~ .0.'9ce.paI:'a~tar de la ~xa'Cci.!·'n
de dlVld-e:nd05paslVo.s, aurr:.ento del
capital ~ial y reforma ~e los Esta
hito!'.

,'Mad:r'íd,2 de n;clembre de 1926.
El Secreiar~ogeneral. 1\-Ianuel F- Ba
rr6n.

·cordant&s.de 100 Estaiutos de esta ·So- o-!:.I.ÉG1l~!CNnE 1=!Am.a~A n!::
ciedad an6:nima, ,n:l-tláificanosen 27 BORJA'
d.e0cLuhrede .1912. se convoca a ·los·
señores. aceio.nis'tas dt:'m mi~ma.a Hah:endo 'f:Hk'Cido el RabiIÜ,H.l'ú <le
JimIa gena-aI ord1ll<ú-ia.. (met~nd,a Cl'a~:,.~s pasiva" 'de esta "provinem don
lugar el da 20 de Feb-rero ·út>HJ27• .,¡ M"2:rian<) Mart"ínez -de MIguel, ~e h-ace
las cuatro de la tarde. en el ,danü.ci- sabe"!' al púhlic(J, ¡rol' medrl) dll e~le
lio sodaL establecido en Bur.:l;\SY ·su periédieo- oficial. según d1~onep,lar-
¡lIaza.de .Alonso Martinez. líeulo 6_" del Real deC1"eto de 14 de
EndiehaJ~ desmiés de dar;:e Septiembre de ifJ2"5, a fin dé" qIJeen

lecLurad.e .la I Memoria: se tr~tará.de el t.érmiu-o -de tres ';meses se for-m~:kll
l~s.,cuenlas.~e la Compañía y .-pr:lpo- las:reeJamaciQn-esqae eecrerm opor
slcwnes relaLivas aam(}riizacioues y tUD<lS. entendléndoseqnepasado di-

· a dividendo .(lcfivo.~i.endo'necesnrio.¡chopla:zo- si-n e-xistir éstB5:.'!luede:de
para Intervenir.en ella. mrean1.es del volv-erse la fiama crue ti~ne consti
día 22 del eorrientem.es'deDiciem- tu'ída para re~ñder d-él citado
breT se dep~ifen,P<lr las a~cionistas ca1'gú. .
qJle ñuhje~'· de ,'concurrir, sus titulo". l' Sm-ja."1"7 (fe ~(Iyi-cmbre d~ 1925.
de a~ion0S.o re..."'gtmr{!cs re'Presen- 1':1 &lf'~,fo ue HnC1\~naa. ·P. ~.. "';~:'l.-
lnfi....ús de e.IIas, .sil~ tuvieren depc- l1l1cl Ll1(!"tll~:\,
¡;i[ados e'D, algún Esta:hlecimienlo. tádl)
lo cual se exp"t'e8ar--.i en latarJela (¡'TIe
babráde eDtr.-egárse100,.1~i::t;ulJ..e-s ser
virá. además. pa'm justificar su dere
cho de ..asi""tenei~.y,para re-coger~ me
diant.e d-e:voluei6n de aquéHa.'sus tHu
les o re1"'!uardosdosDUés de ~Jebr::J.-
d'a !a Junta. ~

El derecho dea.')istenda lE"ólo • 'uc
de.lj.feroor;:ep3rsonalmente r. par ápo
deramiedo espee.i:dant-e Nolal'io. y
tarrilJién -qor ·enca~o exm·e'5'.() {'TI docu
mento llÍ'ivado. .gar3TI.ti7.ada~rt c:aso
dí' duda la firma dd ··eoniife-nte nor
pers(ln1tOe ror'Q·noci-do crédito a j'ui
cio riel Com~jo.

Burgos, 1 o de D:ciembl'e'" ce 1920.
P(}r JaCompaifíade Aguas de <Burgos,
El Dire-ttor GeTen:t-e, ,Pascual E'iuiaga
ray_

P-i'97~ ,

...--~~----

eGlftPAMA :IRJAQU~S'DEIWROOS

_ conformidad .a. lo dí8pnesto eD

los artIcu10s 4S, 50 v 57. v d.emAs COfl-

GRDE1V~lW !lE ~GOS ·DELA
eJYA GEHEP.ltL ~ C!:PCSf1"OS

,Imi'IIOO VITA!.U}iOSEi ESPAliA

cm:nú.f1'IA ANO:"!M:A D:S SEGUBOS

Dmnicilio $oc';o.l: Rambla de GaEai,'uftlZ.
nv'm':1"o 18.-Barceior.a.

'P.ab-iéndose e..·I:f.rnviado la n61iza
numero fi6,392 , que libró el Banco
V'i-taHeío de R'i"f:J<l:ña a dalia _-\-n.~d"ll
Camps 'Teo. de Valencia•. en 2S de
AD-rH de '1'905, & hac:ap6bl ícnpoI'
memO- MI pre$enhr armncio -a fin de
hacer con;;lar que si no fuese p.re"en
tadá-en' la .~d'11ini!<I!'~cj,'¡n de.. la Com
pañia dentro deltérm·i.no de .treinta
d:as_ a contar de.>.de e;:la f-echa, se
tendr4..por naja y sin efeclo vser:í.
susfifuída par ctró" docllmt'xilo de
igual fuerza y valor.

Bare-elona. 3 de l'}~ci",rnbi" de 1926.
El Administrador. F. Munladas.

X~383i

Hañién~ únrnvr.nio unre~lll'-

d& úlJOJlarro' ~ed1do ¡wtl" esta 'Caja
~l en. 27 de I')kie<mllre'de 1'9H!.
cM:Jn!'númP'r!)'O>243..ffi'f de entr:lda
y '9~U 69' de 'lI'gi!"tro~ (':I}rre~ond;ien~e

af.dP.'f.l~no ·de 2_000fl~18~de J)f>u(fa
perpetua .interior 4 por lQ{l, '!'fUe pn:ra
respndcr df' >'ucargo de Regi~~radul"

delti PrOfWéd~d eonsf'i'hlYó a dl!q)osi
cién' del lIm{).ST. D-irecl&r gen;era't
de los 'Regi¿;tros D.. "Ramón Marlín
If-emánGez.repl'evien<e ala per,;>On:i
en cuyo pod~r ·:oe-balte.que'lo pre
::"Mmeerr e!'='ta Caja Gcntr~; en ,la. m
rellgeneia(!e .quee<'t~ lomadas las
preeaueiooos -oporf;uoas pani que nO
se'~eel. ~reI'ido depÓ!'Jifo- .sino
3"9nl~llmo dueñ()~q'J ..danoo ffir1l6
re9';ftJM'OO sin n'lngún valor ni efe-ct.o,
tran5enrrido;:,troJ~ sean dos me$~,

~'e la pnbt;;e-acir,n d~ ~~ nnunc:o
en' la'fheEI'ADE ~AD'R!D 't" R&1rlin
Oficial Gil e."'1a provinda. ~ío hn1:w'"f,·.
pr~do~ ron arrCélo a lo dispue>:to
en el artículo~t (!~r~ne;:d"roento de '.
23 .de Ago;:lo .. de i~93. "

MadrirL 2!f dé Noviemhl'e ~t9?6.·

El OnfI!lln<Jcl"t"" de pagos, :Mttrmnn 1\1...;
var~ »fa!:. . X-::JS30

Ramona FontQJlia E5Cudeiro, .Gcnrr.ido
el 25 de Enero lIe mlZ; que, babiendo
expirado el l)hl.zopara soiiciloar la. li
quidación del impuesto je 'derechos
reaJes~eorrespondi:entesa ·d~clJalll'

reneia.sín que '{lonsteaestaoficina
que lo bayanef-ectuooo.(leoorán.})re
sental' los .correspondientes lk'eumen
tQ5;. pues en caso negativO' '~p1"Oce
df!rá por los medios:reglam"ntaiios a
ex:i~los ypractie.ar la liqu idadón
con ·las'responsabilidades ~fa-hJecidas.
·{:lÜdns'deRP.:ves~ 27 de Novi'e;nb:re.

oo1926i~-M:!'~íro Reza.
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-il~sy .Ainge>l de· castro, M.eTql;[~.s -de
~ron.a, vtm:fo., ¡jllabrtado y VeÚL):l) de
M!3'drid, repl'csentatlo -por el PrOCU~

.:m:do.r D. Tomás de ped.r-ú y qel M6
ral,bajl:l ladireooron del LetraG3 doo.
Manuel Marttn ~ennza, contra los
'hei'ederosde D.. Jmm Ba....'Te1lectle y
-('<I'l."cía..:TuifióE, ~l-ara:dos en rel>el
'dhSGure decianu:ión -de do:nín;,.; de
:tIncas y cancelación de iLiscripc-w
nes.

Falle ffile dü:bo declarar "V dccl~l7'o

que el demandante, Excmo. Sr. D. Eu
genio 'SéLléS "Y Angel de Castro, ;Mar
~és .tle GetfO¡l¡a., ·1madquirido, por
prGS~r';pcj;(:a ~rdina;ria, c~ domi
nio :(lleno rt~la lerctm p~Tte pl'O
indiviso de eatia una de laR tr~ nn
tmS rú!:;tic~l';,si~ en téMnmot!G. oCtl:
nilbl's, a los sit;05S Camino· de la Guin
..(lttle:ra Ancwo de Calero V CaJr.~U'(l
-de· la :CUerda. que :se dcscribtmen ~~

. ;p...-:merftesuH.:u-mG .~ -esta. '9mte~.dll,
:y las yaedeher-án ser "inscri11\s Q'_~ll

munilireen el :R~tr~," él.e la ~'O'¡;F.e

,dad Ge,este partitlo, y, en ~-virttJd,

tre am:x.ela la ca:ncreJ:ació-m. de 1'!lS alElSo

-e'l."ipeit.'nes <!e tlmn~~ql;le " ....bre las
mi'sma~ tert:eraspaÑ.'8S d~ .ms('~T'e

~adn"s. fincns ap<t:l"ecen en la 'l!:ct'Unll
dad 'en. referido Registro. 'alfavo1' {'fe

. iD.;Tu:rnde Ba..-renec1y.e 'V Barcia·~·

ñén.. ;ásf. como de la t1rp-Oteca que so
bre las expresa{!us parte; 'de fin02s
apnrooea .fa'vor de D. Ep/:en:.o S~ll(ís

y Angel de Castro; en mencionado He
gislro. al que, con inserción do! ]ns
pirticnla~' ileeesarios. se diri,1ll el
9wortnno -ma:::roa'miento,por duplte:J.
aG, ¡mra que tenga h;rg~1'lo acm'dlWJo,
una -:V'ez ·qucql;red.efimne ~ .. pI"C-
sent.(!. -
A~ ,p~ estl1 rn~ .&!ntmlcia. y sin

-ha'cér expresa impOS1(;ión de oco,,;t.as,
• lQ. .qne 'Se notifwará <en h iiOJ".lna C1jl+l~

previene la :ley•.par $a ¡rehaldia de los
demandndos. lleful¡¡.lfjvamente .ru.zgan
dlil, lo ·pron'llm:cie. mando 'Y 1irnltO. 
~M3mde la Lta"9'e. .

PU'bHracién. ~ Leúla y Tmhh~:tda

fué l;]nnt-eriol' senteuci:a por 'e1 s~ñnr

JilICZ 1me la dicM.estanoo,en sn ~ll1a

del ,i.m~do,eP~r.a:lldo 311(!i:€n~·¡·a
pública, hoy dia de 'SU fec:h~. ,de <I~le

Y{l. -el ~reta:ri"o, doy 1li?"-AI~1:\ {}e
Hoenm-es '1'0 -de SefJ't\embre de 1926.
P. S_ .¡José ;Ma1":l't:n."

Las ¡fincas .ll' alle.·~ refiere 1:1 ;¡n't"e
l'.wr-senteneta, <oon •.tasstsuÍ-ent~s =

Una t'.erra~ .'COlérrni.no de C:mm~s,

de 'eS't.e {liartido, al sitio nomhru(lo
C::rmino de la Guindalera, de caber 11
fanegas.. qtle d2mn ser 16, o sean.
-cuatro hcdáreas, 48 área!': v 43 c:~n
tiá.IX'as.., tirrdante. -á :()rjente~ ct'n tit:l
7.T'..as·de O. :Slrl"\ladOCLó~ y-de la po
sesi6u"L-aEl';p.a"; a Ponientc. C"'n
A1TO't"o 'd~ iaC3:mttP ja,qtle- O'aJa -d-eI
Gamin:"ode !hI. GI1inda:kr:1 ~l .1\.1'1'0'9'0
de t:'a'f~'l'(); a1 "SUr, con el Arroyo (le
Gatero. y 11'1 'Nocte, con e] Ca'mino de
la .Guineta,]er'Il =v.alcmtda. para dtrl:l'O
ob¡¡eto. en :2.:5OQ·peseta"S. yqt1~a

af~cln ';1 2.2M pesems.'ítAscriln :"11 t'O
mo 6.... fello 1'32, nÚ'llle"o29fl, 'íns
cnpcl~n 5.&,

l1traHerra, en el téT-rllill'0 d~ -CMli
llas y sitio 'llombr'l'do At'I'~yo 'del'Gl>
lem, ...(fu. caber ~incO'ntneg(l'$,eqllivn

Jemes auna .he~ <i8 áTe:rs )' ·f3
~ntiár.ens, 'qu-e lima:, a U~1;e. -C't'1R
GllOrreTa, que baja de bl. Ooneepcilm
:ti ;!\.r~oCal:er-o;nl Ponjent~ v SU!'.

con tierras d.e D.José· Quinl.an:t. y al
N~)li.e. 'COR Arr.o-y.o Calero.; valorada,
,pua dicllo .ebjeoo, -en f.7M pfr.Oetas,
y .quedó afeet<r .a. UiOO pesetas; ins
crita 11;} tomo .;3..0, :fobo t62,. núm-ero
297. i.Mrip:ci6n 5.',

Otra t'.erra, en el mismo término
de CanilI3.'l, alca.mmo de la Cuerdtr,
de caber cuatro fanega~, que deben
·ror :12, t'l sean. una'hedárea,fO are<\S
y lO-eenliáreas, ;que "lmda. n Oriente,
-con el miSTrN1J 'Camino; a Poniente,
'OOnCha<rr~Ta, que bah' -dP. la Con
:oepción .y la 'sepura de la H~rra an~
tesdesl:.ndrtda de Arrovo Cftlero; al
·Sur, con tierra '!=i'C D. Salvador L6pez,
y al N'Orte, .con el Arroyo Calero; va
lorada, pa'I"3, dicho (lbjeto, en 2.250
pesetas; y qued6 afecta a L750pe-
setas; mscrita a1 tomo 5_ ., folio 169,
nú.tm'..1'o :29.9, inserip·cJón i .

y toQ.a vez que se ignora el domi·
c:J"ío y paraooro de los hered~l"os de
iD.J.14aJll Har«meol1·e v G.¡Jl'C'Ía-Tuflón,
.se les nGtift-ea :la sen4.-e-»cia anteril}T
~n"t:e imlerta,. ptlT InedtO -del pre!'ente
edict,g" que·se msert:lrá. en la; G..'l.m:.:TA
DE MAUlUn y jJQlctin Ú[icial de esta
provinc:;a.

A1ca-lá u€ Henares, 12 de 8eptiem:
bre ce :l926.-Y.o R.", p.J ""e1'íor Juez,
José María' de la f.Jl'lyc,-El Se-~reta

rio, P. S., José l\faroto.

JUmA1JOD~ Pm:~i'ia UVSTAl'lM
OEa..sr¡.¡. DESTRi'i"O DEi LA L.O.i'\lo&Q,

UE: ~L'OtI!A

A ·virtud de :lo resuello por el 00
.ñ0r ,J'Uf'-Z 'de ¡pori'1nern instancia del
d~ de 'la Lot'lj'a, de esta catlital,
.e.a providencia 'del .d1:J. d'e hoy, (li:t'..;a
-da 'en_ 1'0s aut.Qs de jl:"licio ded::rrativo
·de mayor cuanUa, seguidos bajo mi
actuauión por doña ~h'l'ía Ofi-ver y
Da'I!Isá, v'otlda 'de Palau, conlm lo;:: h~
rederos o sucesores de doña María
R. Dansa, viuda de üliv-er, y otros,
enS-l1plka de que se. dicte sentencia
condenando a los demandados a' rea
lizar la divisióDa venta de -unos te-

.. rrenos, denominados d~l Barretet, si
tos en el Llano, de est~ eapital de
&I'Celona, 1.nmedlat"os a la Riera de
M~ria, y a ~ar a 11< demandante
la pute que a -cada uno de aquéllos
les ~or.re~ndferC de tas costas del
juicio yde los demás g-J'stos hechos
en interés ea.mún o ~or -rdZón del
(,·ondmninio, según liqnidaeión que se
pract".cará eu 1r.ámit:e de ejecución <Ele
sentencia. se 'B:rte un segundo -cm
plazamient.oa los ignorados hered'Z~

ros de D. Fral'lci~oo Oliv:er y Dnu~á,

-a nn de que. <let'!tro del nuevo t~
mino -de treinta- días, que al efC"C":o
;se les ·c01l'cede, se penOnen en los
aluñtdos autos, de:b'.1amente re¡¡r-e
s~mtados, al otljcto de contestar la
demanda, en el plazo que al -efecLose
les conceder-.í.. p.¡:cv-inéndofes ti-enen a
Su "disposición en la Secref aría del
infrascrito, las oportunas copias ¡:;:.m
pIes producidas., parándoles el mismo

1
perjuicio que si se hiciera el empla
zam ~nto ~$U perscma.

.,- BarcelGn;t, 30 ., Noviemb-re -de
t.9X.--4ill~ ... judici'81l.. TQ:!,.n;"

1
lliela, -.'" -, -

:2l.~!tO

JUZGADCJDE PRlMERA lNSTAN~

OlA DEL DCSTRITO DEL ESTE DE
SANTANDER

Don Julio Gonzálcz Barbillo, Juez
de primera instanc!.a del distritO del
Este, de Santander.

Por el presente edicto se ha:ce sa:~

·ber:Qm en este Juzgado de mi car...
-go. y8ecrE'laria del <fUe referenda j

se si'gUen diligencias de juicio eje
eutivo, pTomovidas por D_ Manuel
NOl'iega Cll~tl'O, maj'O-r de edad, C3'Sa
do, dei comercio y -de -esta vecindad,
contra la herencia yacoente de D. Iñi..
go 'Norrega Laso, fina~o y en cuyas
actua-ci,onesse despacb6 'la ejecuci6n
coútra las bienes de di-cba hereneia,
por callti<hrd de 62.800 pesetas, eun.
mas de l'O:otHJ para castas, que, sin
perjuicio, se han fijado; y en tales
a-etuacíones, se acordó la' libración del
presente. ,Ilaraque. cumpEendo con lo
eslnLuído en el arUculo 1.~60, en re
lación con el 269, ambos de la ley de
Enjuicia'miento civil, se requiera a.
dicha entidad de pago por la suma
antes aludida, v se ci.t-e de remate 8
la misma, para que, dentro del tér
mino de nueve días, paTa que la per.;
.S-ooa que se crea perjudicada y sea.
.parte legítima, se persone en e.'>t08
autos y se OfIonga.a lacjecuci6n, sI.
le oolBvi'Il :.ere.

y par.a que tenga lugur el requeri...
.mhmto $ Pa'gO por las sumas ~
Meonadas a ia' beI'elrc1a ya'ecn te del
1im.do. D. Iñigo N"Oriega Laso. y 81
·citación de remaLe. por haberse ya:
efcctuHdo el emba"rgo de bienes "de
dicRa be-renc1a yacente, por ignora~

el paradero (l'e los herederos de1 cau
sante,~e libra el preseute en Santatt
der a 27 de Octubre de 1926. - El
Juez. Julio Gcnzález.-P. S. ]\f., P. H't
ilegible. X-3838

"¡JUZGAOO DE PRIMERA HtlSTAM...
CUlo Cr::L D~STRITO De: SAN PA...

BLO, DE ZARACOZA

Don Juan de Hinojasa Fener, Ju~
de- pdmera instancia del distrito de
San Pablo, de Za'ragoza.
H~o saber; Que por ooña Caro11

na 1VlarUnez Menéndez. de .sta vecin
dad. viuda:, se ba promovido expe-!
d ".ente ~b!'l': ;¡jeclaraci-6n de au:"cncia:
de se hijo. José Fernández ~larUn6Z,
q·u-e -en el año 1913, contando treinta.
de edad, y &Í<;ndo '.le esL-a'd~ sollero,
se ausen~ de est.a dudad, SÜl <¡"He se
haya sabido su p:iractem ni -rleF:rdo
p:erson'a' alguna aleuidado de sus bie
nes, y sustanc:.~do en forma dkho i".x:"
pediente, s~ ha oictado auto en :29
de üttllbre último, declarando la a:n-;
senc¡'a: de B.•José Fernandez v l'rlarti
nez, y nombrado rcpresen(ante de
éste. durante su anscncia en ignorado
paradero. a su madre, doiia: Carolín:¡
Marlfncz M~Tléndez. veo-n-firléndola la
a{lmin ;.'~traci6n ·de bfcnes de su mm.
tado bijo.

Y:r los fln!!'8 del .ar'fJcMlo'.lS6 del
Código civi-l y para su .pm'lie'a'Ciófi
en la GACE'rA DE MAD1UD, d~ el pre
s.ente en Zarag-oza a 5 de Noviembre
de 1926.-EI Juez. Juan de Hinojosa
Ferrer.-El Booretario, Manuel P'BlQ.
mares.

. X---;3:8¡;S,;'
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REQU2SSTORIAS-Bajo apercibimiento de ,er declarado,
rebeldes 11 de incurrir en las dem~
respo71sabilidadeslegales, de no pre
6entarse los proct:s,ldas que a conti
nuaci6n se expresan P1i el pla::;Q que
4f lc;¡¡ fija, a contar desde el día de
la pultlicación del anuncio en este
periódico oficial y ante d ]u.e~ ti
,Prib1Ozal que .se Itefiala, se leJ cita,
llo.ma !J emplaza, ·:neargdndose a to
da!! Las Autorid()de.~1I AgOl(>"!$ de la
Poliria judicial procedan a la busca,
captura 11' conducción de aquéllos,
poniéndolos a dispo.<;ición de dicho
Juez o Tribltnal, con arreglo a las
articulos51.2 .7J 838 d~ ltl leV üe En·
"j'Uicialniento criminal, CU del CÓ
diqo de ]J(s!i,.ia Militar !I 367 (le la
ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

11.823

• ACISCLO DE LA. IGLESIA, Antu
nio; hijo de padres desconocidos. nu
if.urnl de Miraflores (Sal:mlanca), de
treinta años, domiciliado últimamen
io en dicho pueblo y sujeto a expe
~liente por haber faltado a concentra
ceión: cümparecerá dentro del tér:mi
1I0 <le treinta días ante el Juez ms
truetor, Comandante del Regimiento
ide Infantería La Victoria. número 76,
D. Pab-lo Peña Sánchez, de g-uarnición
iln saI=:unanca, bajo apercibimient.Q
~ue, de no efectuarlo, será de~Iarado
:rebelde.----Salamanca, 5 de NOVlemb1'e
"e1926.-El Comandante Juez ins-

.trJ}etor, Pablo Perra. .. •
JO-7159

if.S2,í

AGUADO SlL?\'CHEZ, Rafael; hijo
de Juail de DioS y de Angela, natural
(jeSanlaelIa (Córdoba), soltero, ma
xii:lem de diez y ocho afias de edad,
~tripul<;I1le del vapor ~l\fa!Ael No!"t~'"
~en Agosto de 1925; domlclllado ulh
ina.'11~nte en dicho barco y procesado
por deserción mercante en causa nú
mero 2~4 de 1!r26; comparecerá den
tro del término de treinta días ante
er .señor Juez permanente de causas
del Departamento militar de Marina
deCart3gena.en Barcelona, Teniente
Coronel ae Infantería de l\brina don
Manuel O'Felan "J Correoso, apereibi
do de que si no lo efectúa en el plazo
1!jadoserá deehlrado· rebelde.-Barce
~()na, 10 de Noviembre de H¡.2&.-EI
Juez instructor, ?tlanuel O'Felan.

.J?If-7179

11.825

AGlJIRREZABAL LOPETEGUI, Es
.tebaD'. hijo de Franci&co y de Luisa,
natur3J de Lemóniz (Vizcava), 5')ltero,
<le veintinueve años, dom"ieiliadoúl
timarnente en dicho pueblo; compa
recerá en el término de treinta días
ante el Capitán de Corbeta. D. l~amón
Ilodrfguez de Trujillo y Sequera, ('11 la
:COmand.ancia de Marina de Bilbao,
para responder a los cargos que .1e
resulten. en el expediente que se le
.~~ p~ ~u ingre.so ~n ~.t ser-

VICIO de la Armadil, b-ajo apel'{Jibi
miento qlie si no comparece en dicho
plazo será declarado prófugo. - Bil
bao, 13 de Noviembre de 1926. -El
Juez instructor, Ramón Rodríguez de
Trujillo. JM-7106

11.826

ALERN; cuyo nombre 'Y otro ape
llido se ignoran, así COmo los <lemas
datas, siendo sus señas personales:
pelo castaño y bajo de estatura; de
oficio emp1eado y de unos veinte ailos
de edad, el cual comparecerá en el
término de q,llnce días, par~{ re:spün
del" a los car~os que le rC3uHen en la
causa sE'zuida contra .ruan Iserns
Plulls y 'Rosendo RafaIs Alhert por
supuesto delito. <Jomprendido 'en el
Real dp-creto de 18 de Septiembre de
1923 (D. O. núm. 208), en este Juz
g-ado ante el Comandante; Juez don
Emilio Linares I\.lercadaI. con !resi
dencia oficial en esta ca~ital, Rambla
de Santa Mónica. núm~ 22 .bis, seg-un
do, bajo apeI'Cibi~iento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.-Bar
celona. 5 de Noviembre de 1926.-El
Comandante Juez_ Emilio Linare=".

. JG-7007

11.827

ALVARO CANCIQ, Antonio: hijo de
Francis-co y de Felipa, natural <le
Montevideo, de estado soltero, fogo
nero, de "treinta añfrs; de estatura re
~ular, pelo castalio, ojos pardos, co
lor sano y con una cicatriz en el ojo
izquierdo: domiciliado últimamente
IOn Valencia y procesado por delito de
hurto frustr::td() a bordo del pailebot
"Villa de Aspe"; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Teniente
Auditor de tercera clase D. Juan José
.Burgos Bosch, Juez instrudor de la
Comandancia de Marina de esta pro
vineia, bajo apercib!miento que, de
no compare.:ler, será declarado rebel
de.-Valencia, .2 de Noviembre de
1.92G. - El Teniente Auditor Juez,
Juan José Burgos.

J~I-71&9

11.828

ANTO?UO GONZALEZ, Martín; bijo
de Vicente y de Evarista, natural de
El Paso (Canarias), de yeiIitid6s años
de edad v de estatura 1,730 metros;
domiciliado úlLi:namenie en el men
cionado pueblo y sujeto a expediente
porhabeJ' faltado a concentr<1ción a
la Caja de Recluta de Las Palmas
para su destino a Cuerpo; compare
cerá dent.ro del tél'Inino de treinta ,
días en Santa Cruz de Tenerife ante
el sefíorJuez D. Antonio Garcia Cas
tillo, .Teniente de Infantería Mn des
tino en el Re~¡~iento de Infantería
Tenerife, núm. 64, de g"Uarnid6n en
Tenerife,. baio apcre.ibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Santa Cruz de T~nerife7 3 de Noviem
bre de 1926.-El Teniente Juez ins
tructor, ,Antonio Gareía Castro.
. JG-7163

11.829

ARAGüNES, D. Gaspar; Capitán
que fué del vap·or ",fosé· María" en
el a'ño 1925; dornic'Jiudoúltimamente
en ·Guadasuar ~Vále:nc¡aJ; ::ompa
recerá en él término de treinta días

ante el Juez instructor de la Coman
dancia de Marina, de Barceloua, don
_"-ntonio Barberá Hernández, o le co...;
municará su actual paradero, con el
fin de prestar deelaración en expe
d.;.ente que por pérdJda: de documentos
se instruye a favor de Domingo To...:
más Soler.-Barcelona, S de Noviem
bre de 1926.-EI Juez -instructor, Au...;

.tonio Barberá.

11.830

BACHILLER CARDENAS, Carlos;
hijo de Snmuel y de Carlota, natural
de Ciudu:d R~al, de estado soltero, pro
fesión, cabo del Batallón de ·1\1ontaña.
Lanzarote, número 9, de edud\'einte
años, onee meses y tres días, s:.endo
sus señas personales: 'pelo negro,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu:'
Ia1',b:::rba_poca, boca regular, color
sano;· sefias particulares: tiene una.
cicatriz en el muslo derecho; tenía:
una taHa 1,550 metros; domiciliado
úlErnamente en Alcalá de Henares,
cuartel de l\Iendigorría; procesado, pOI'
deserción; comparecerá en término de
treinta díns ante el Juez instructor
D. Angel Soto Miranda, v en la Ju1'is
diec.·,.j.n militar de AJc¡wl. de Hena're~.
Alcalá de Henares, 3 de No.,¡-iembre de .
1926.-EI Teniente Juez instructor,
Angel Soto.

JG-7073
11.831

B.'\LBOA ESERüN, Manuel; bija d$
Enrique v de Dolores, natural de Sa..¡
mieira (Pontevedra), de esta'da' solte
ro, profesión mar;.nero .de veintidóS
años, estatura regular, nal'iz, boca
y frente regulares, pelo y cejas casta
ños, ojos parcos, tr¡puhntc d~l va·
po!" "Reina .l\faria Cristina", en Agos-·
to de 1926; domiciliado últ:.mamentE>
enSamielra (Pontevedra); procesado
por deserción de dicho V3,.uor en cau.
sa número 419 de 1926; comparecerá
en término de treinta dias ante el se
ñor Juez permanente de eausa·s del
Departamento Militar de Marina de
Cartagena, en Barcelona:, Teniente Co
ronel de Infantería de Marina, don
Manuel O'Felan y Correoso; bajo aper
cibimiento de que si no la efectúa: en
el plazo .fijado será declarado rebelde.
Barcelona, 6 de Noviembre de 1926.
El Juez iDstructor, Manuel O"Felan.
El Secretar,'.o, José Pérez.

JM-7094

if.S32 y i1.833

BERENGTJER RIPOLL, Gaspar; hij()
de Gaspar y Rafaela, natura! de Alte<t
(Alicante), prOfesión marinero. de
veinLitrés años de edad, frenle regu
lar, peJo castaño, .ojos negros, nariz y
boca regulares, trlp11!ante en Marzo de
1926 del "'apor "Cád;,z"; domiciliado
últimamente en dicho vapor; proce
sado por deserción mercante, en causa:
número 156 de i926; comparecerá en
término dE; treinta días ante. el señor
Juez permanente de causas del Depar
ta:rnento Militar de Marina de Carta:-
gena, en Barcelona, Ten;.eI!te Coro:i:lel
de Infantería de Marina D. Manuel
O'Felan y Correoso; hajo apercibi
miento de que sino lo efecLú:ien el
plazo fijado será declarado rebelde.....,.
Barcelona. 11 de Novie~re de .t9.26¡
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CARRE:>::O GAR.CIA..,FrO!TIcis-C':¡; 1li.io C1'Er'~ \'0 liGLESIAS, Daniel; hijo
de Francisco y de Jos~h, natural de de Constantina, natural de LIansera,
Soto del Barco, provinch de Oviedo,. provincia de Oviedo, profesión del
de treinta y seis años UI~ edad, pro- comercio, de veinticuatro años de
fe~i6n del comercio; $ujcto a expe- edad, estatura 1,580 metros; sujeto a
diente por fallar a. incorporaci6n; expediente por haber faltado a .coñ
eomp¡¡.recerá en el término de trein- centraci6n; comparecerá en el térm~
ta días ante el Teni~~te Juez inslruc- no de treinta dfas lInto"! el Capif.áJi
tor D. Gon7.alo Soler Garcfa. con des- Juez instruelor del !'HxtO Rl'gimiento
lino en el primer· R~~imiento de Ar- de Zapadores Minado:-cs,· D. '!ar-iano
tillería de Montaña, de guarnición en Gómez Herrero, que ;e~j(l>~ ~n esta:

I
B.arcelona, bajo ap~i'Cibimien.to qu~ plaza, bajo, apercibimiento (pn de no .
de no efectuarlo se le considera 1'''- efectuarlo 'sera declarado. ~n re1:)(~ldfa.
beolde.-Barcelona, 3 ~ Noviembre .oYiedo, .. :). de.Nov:iembl'~dc·HI26.-EI .
oe 19-26.-El Tenienfa JllPZ. Gonzn!o, .Capitán Juez instructor, 1If:n'i:ulo G(f-

.l8Qler. JO-7121 1 mezo J-o.. ·7~~?

El Juez instructor, Manuel O'Felan:
El 8ee;reLario, José Pérez.

JM--i17S

JG-7!~1

11.834

ELA.SCO FERNAII;UEZ, Lub; h'Jo
de José y de Vicenta, naturi.t.~ de Du
niana; provincia de Castellón, <1e es
tado sollero, profesión cocinero. de
veintinueve años de edad, estatura
1,6-00 metros, color sano, pelo ruh'tO,
c-ejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, boca pequeña barba poblada; do
micilia:do última.mente en Ceuta (Ter
cio), provincia de Cádiz; procesado
por desel'lC;ón; comparecerá en el tér
mino de treinta días, a contar desde la
r~ha de publicación en la GACETA DE
~~"DRID, ante el Teniente Juez instrnc
tal' ·1e1 Tere~o de E...:lranjeros, D. Flo
re?'C lO Rodrlguez-Valdés Mol6n, resi
dente -en eeuta; bajo aperc.;J:Jimi ento
que de no efectuarlo será declarado
rebelde.-Geuta a 25 de Octubre de
1926.-El Teniente .Juez instructo:r,
FJürencio A. Valdés.

JG-7113

11.835

.BLA,SCg MEJ.~GUA.I., Gonzalo; hijo
de FranCiSCO y de 'Rosa nat.ural de
J~~ea. pr~vincia de Ali~a~t.e, de vE'in
hcmco ano-s de edad y cuyas s(;ñas
personal~s son: -estatura i,&30 me
tro~, ceJ!is y pelo neg"r{)s, ojos par
dos, narIZ y boca regulares, barba
poca y color sano; domir,iliado últi
ma~ente en Arll'elia, y sujeto a ex
pedl.ente por haber faltado a ('oncen
trac~ón; comparecerá dentro d~ tr.eín
la dlas e? el cuartel de Antígones, ante
el.Ju~z Instructor D. Isidoro Delrnon
te VIct{)I'¡ia. Teniente <toe Infantería
con destino en el Regimiento de Car
tagena, núm. 70, de guarnición en
·esta plaza, bajo 8lpercibimiento ele ser
declarado rebelde si r.o le efectúa.
Cartagena, 6 de Noviembre ñe 1926.
El Juez instructor, Isidoro Bclmonte.

JG-7116

:11.836

. BOTELLA, BLASCO, Rnfael: tl~ es
tado soltero, profesión conductor de
.automóviles, de veinticinco años :de
edad; . domIciliado últimamente· en
Ba.rcelona.. calle de San Jer6nimo, 29.
prlm~ro, tercer~; con1:parecerá en el
térmmo de tremta dfas ante 'el Te:
niente Juez instructor del cuarto Re
gimiento deZa.paJorc$ MimHJor-f>S,
D. Amadco Heredero E5tatuet, en
Atarazanas, bajo apsrcibimiento de
ISer declarado rebelde si no lo efec
túa.-~a!'eelona" 10 de Noviembre de
1926.-EI Juez instructor. Ama{1eo
Heredero.· .TG-7106

B.S37
'"
"BRUNN}~R SCHWARZ, Ernesto' hijo

de Jalip y de Rosel, natural dé Zu
rich(Suiza), de estad';) sQltero, pro
fesión tipógrafo, de veinticinco años
~e edad y cuyas seña,s pe-rsonales son.:
~tur~ 1,37.0 metros, -cóloi' sa:~o, fifl
Jo rublO, -cejas al pelo, ojos pardos,
nariz, boca y barba regulares; ~e ali~

t.Óen el Banderín tle ~ng:lDche de Ba-

dajoz para servir en el Tercio: do
miciliado últimamente PO Zurich
(Suiza); acusado por la faIta !:rave
de deserción y otra de ena})nadón
de prendas; comparecerá en el tér
mino de treinta días ant.e el Teniente
Juez instructor de la primera Legi6n
del Tercio, D. Julián Gallego POITO,
residente en el Cuartel aelil ipódro
mo de MeliI1a, bajo apercibimir.mto
que de no efectuarlo. así será decla
rado rebelde.-Melilla, 3 de Noviem
bre de 1926.-EI Juez instructor, Ju-
lián Gallego. JG-7 j 38

11.838

GA_\íPO, Timoteo (lel; hijo de pa
dres desconocidos, nalural de VilIa
franca del Campo. Ilrovincia de Te
ruel, de diez..y ocho afias de edad y
cuyas señas personales ~on: r.st.a!u
ra 1,625 metros, color morr-no, ceJus
al poelo. ojos negros, nariz. boca y
barba regulares, pelo ·castalio: suje
to a procedimiento por la falta gra
ve de primera deserci6n; comparcce

.rá dentro del tér-mino d~ treinta días
ante el Alférez Juez insfTucfor del
séptimo Regimiento. de Artillería pe
sada, D. Juan Moyana Ree·erra. de
guarnici6n en Gerona. bajo apercibi
miento de que si no lo ef~ctúa ser<i
declarado rebelde.--IGerona. 4 ';e Oc
tubre de 1925.-El Alférez' Juez ins
tructor, Juan :Moyano.

11.839

CA...:."'\'O CASTILLO. Anf.onin;h:Jo d~
Francisco y de Enca.r:laci(ín, natl1ra\
de Antequera, provinr.í:l .ie lITM¡¡ga,
de ~tado soltero, profe3iún tf:.ii:'L1or,
de veintiséis años de edad. ~oldado

del Re.gimiento de Infantería de l\te
li1la, núm. 59 y cuya~ seu::;.!'} persona
les son: estatura 1.754 metros. color

. moreno. pelo nelio., cejas al pelo,
ojos velados, nariz recta, boca regu
lar, frente despejada, airE:' mardal,
producci6n buena; dJmiciliado últi
mam.ente en Antequer:l(:'Ifálaga): P!"I)
cesado por la falta gr<l'V~ de rleser-

I ción: compar~erá en el ~én:nino c1e
treinta días ante el Teniente .Juez in~

tructor nel referido Crlerpo, D. Lu-cío
Martín Maestro, residente en el Cuar
lel de Santiago, en l\r~lilIa, hajo aper
eibimiento que de no efect.uarlo será

Ideclarado en rebeldfa.-~feliJln, 5 de

1

Noviembre de H126.-EI Teniente
Juez instrudor, Lucio Martín.

JG-·'713[j

I 11~40

11.841,.

CELA FER..~ANDEZ, Gel'ardo: h;j()
de Mannel y de Pilar, natnral .1e Pa
radela, Ayuntamiimto de Corgo. pro
vincia de Lugo, de w~intitrei; años de
edad, estatura 1,570 metro,; compa
recerá en el término de treiilla días
ante el Juez in.stl'uctor D. Cá."lor Te
lechea Galfosoro, del RegimÚmio. de'
Infantería de Zamora, núm. 8. de
l:!'uarnición en Lugo, bajoap~rdbi

miento de ser declarado r('held~.

Lugo, 3 de Noviemhre df~ 1926.-El
Capitán Juez instrudor, Cástor Te-
lechea. JG-i 12S

1 f.8·i2

CLEMENTE, Juan: nnt1!rul de San
tander. de ycinticualro años dc ednd;
<lomí'ciliado últimaTO'!nte on el pai
l.ebot '"Vicente Suárez"; comparl:CC~

rá en el término de treinta dín~ (¡nte
el señor Juez permanente (h~ r=1U;:as
del Departamento militar eJe lI-frdnn.
de Cartagena. en Barcelona. T('J1 imte
Coronel de Infantería d.:l MD¡'ül(l don
Manue! Q'Felán v Correoc;n, con el
fin de prestar decla.ración -en la cnu-.
sa núm. 355 de 1925. bajo npnrcihi
miento que de no efer.hU\l'lo en et
plazo fijado le :pararán ks perjuicios
a que haya Ju;;ar.~Bf.H'ce!onn. 4 de
Noviembr:e de 1920.-El Juez instruc
tor, :'-I::múel O'Felán.

.nl-7tlSS

11.84.3

COO H.-\7\:A, Franciseo; hijo de José
Manuel v Be:rnarda, naturai de Sa
bardes (Ontes), de estado casado, pro
fesión marinero, de v~inti:;;éis años y
cuyas .señas personalas lOon: frente
regular, plana; pelo cataño. cejas cas
tafias, finas; ojos regulares, caslnños;
nal.'iz reguJar, boca gran.:lp-, Labios
gruesos, barba afeitada y estatura re
gvlar; domidliado últimamente en
Sabardes (Ontes); ¡pro(~esado por de-.
serdón de buque mercante; compa
recerá en términ') <le treinta dfa8'
ante el Juez instructor D. Juan. RO-:
dríguez Ramos, prim!')r Contramaes
tre de la Armaaa, graduado de Alf~

rez de Fragata, y Ayudante de Ma
rina de Noya, bajo apercibimiento da
que de no hacerlo dentro del plazo .
sefialado será declarado rPDeldf;.-Nó
va, 3 dp. Noviembre ~~e 1926.-El Juez
instr1.1ctn¡·. .Juan Rodrfgne:r. Uamos.

, JM--7150

11.844



JG-7133

11.852

H.S55

~posrro SE:vrLLA.. Anlonio; hijo
del'adl"eS .~<rnoeidos.. naturnl. de
seviIla..Ayunt.::i:rni~Jo' .qe ídem, 1>1'0
viueia ·de 'id'em,· ele estarlo ;;olterl'l, pl'O-

JG-71!í3
11.B53 Y 11.85Q

ESTA;'\'Y; cuyo nombre y otro <l~e

lUdo s.e ignora. BlSi eomo 1&& demás
d4tOS. siell.do S1lS' .sefias, P2rsooaI9..s.:.
pelo negro. hlogeterf.'cortado.,eslala- .
ra regular y: de\ln~~ ,&ñosde.
edad; cOOlparee.erá en eJ;lérminQ d.e.
quince días,. p.ara.resp~er a los car
gos,qll& la r&."'ll1tan ~ la.eausa ilQ
guida aooLtaJ'uan Iserns Plaos y Ro.
sendo naI.oIs AIbeff.por mpuesto de
lito cnwp:reneido en el: Real decreto
~ 1-8 da. Septiembre 00 1925., (lliarie
Ofícial número 208). ·comp.'t-recetá en
~ J:u:rga.do 8llLe el fumandan1e J~a
D. EmiYo Linare~ Mer.eadtll. con ~ .
sid&IlCia ()ficiál en esta capita.l. ram
bla de Santa Mónica, número 22, bis,
segundo. baj() ilpe.re.ibimiento que, de
no efectuarlo, oorá declarado reb-eloo.
Bare,elona. 5 de· Noyiembre (le. 1925.
EtComandanteJ~Emilio 1..rnares_

J,G-7020

ESCOBAR VARGAS, Manuel; bijo
d·eManuel y de María Encarnaci6It.
na.Lural d-e Torrl>x,provincia de lvrá
laga, de eslado soltero, profesión za
patero de tremta a.J"fus.df e<lad, esta
hIra t,680 metTOó;;peloeastafto, cej~
al pelo, oJ€lIS claros, nariz regular•
baJ"ba poblada, boea reguln:r. ~oIOl"
SaIlOo; señas parliculares: una exte.llSa:
cicatriz en la :región fro!l'tal pMidal
derecha; dumicil:iado últi!l1QlIl'leJl,te en
MiIaga., a quien se tlwtn:rye expedien
te núffif'..1'"O; 51:.&: d~1921 P.?'1' }a falta.
gT1lve d:e primen d:e.scrCl6H; -com:pa
r-eooor.i eJJ: ténninu de treinta dias an~

ieel Teniente Juh mstrnetor del Ba
tallón. de Tngel1~ros··de M"~liUa, üon
Erln:an!:o. Gastrf)G8,re-fa. residente· en:
clicha pl:ua. baJo apereibimi~nto que,
de no cleetuarlo, sera edec1::l'iOOO re:";
bclde_-M.eliHa, 6 de Novi.emJ:H'e d-e
19:2It-Ei .'rflnien.te J'uez instructor"
Erlua:roo.· Cnstro~

ESCOBAR VAItGé1i, Manuel; hijO
de Manuel y de María Encarna~ién..

. natural de. TorrO!\:,. prl)",ül.cia de Má- .
lag.a, . de estada 8l'lt-er;o, -proJesió¡¡ 7.a-:
pate,."O, lie treinta aiios .~ edafl, e.;;la-;..
tura :l.63.0 metro$,pell1 caS4aiio, Cej<!:3
al uelf;\. ojos da.:ros, nuiz. regular.
baiba prrb-1:¡da., boc..a: r~guIar, co!ex

·5:),00; senas .particuI..a.rei: gUa a...tf'nsa
cicatriz anta región froD.t.ail pl\rietal
derecha;. G,GmiciliadQ JÍ,ItJmam,€nr:e en
M:.Uag:a; pro~e.sadj)l poreldelito de de
sercídn y fraude;. COOlparooeX{1< en t~r:

mroa de treiula días a-nte -el Teni-cn
te Juez. IDstru-ctOO' del Batall.óQ ll€'lrr
g-enieros· de MeUl1~ D. Eduaroo. Cas
i ro Ga,rcfa.. resideu:lieen dicha ptau.,.
hajo aperci.i;blmioof;o que, da no efec.
tuarlQ. s.erá de.claxado reOOlqe.__;"l@
li!!a•. .3 <la :NQ'\!Iec:nhrede:.1~(i.--FJ.

Tenie!.lteJu~ímslrl;lc.lor.. Edu.al'Q~

CastJ:a.. .

Gaceta de Madrid.-Ntí.l.u.. 33&

JM-'i17S

11.849

H.849 bis.

DOVAL !II"EIRA, R:lm6n; llijo de
Domingo y de Concepeión.. natural pe
Loseiro. Ayuntamiento de- SarriáA;p1'U
vinc'.a de Lug'o, de estado spltero-, pro.,.
fes ión jornalero, deveinti~inoo años
de edad, estatura 1.680 nietros; tfumi
emaño últimamente en Lose~.l'O. pro-.
vincia de Logo; pl'"Oeesado 'POr- faltar
a concentra<;i6n; ::o-mpateeerá en tér
mino de treinta dfusmrf;e. el Alférez
JU~7; instructor del R~¡ntiento CUZff
dores de Villarrobledó, númet"o23.
de Caba!lerja, D.Remnrt:tG ViJI'a"án
Gacfa. residente en el Cuar.tel que ueu
va dicho Re~imiento;.bajo <rpe:rei'bt
m;.ento que de no efectuúh"> s.r:r-á de
clarado rf'uelde.-Badajor.. 7 -de No,
...iembre de 192tJ.-El Alférez J'uez ins
tructol', Bernardo .VUla:sá-n.

JG-T134

DUARTEALDA, An¡;cl; hiJo de Va
lex:oy de ~,lode..c;ta, natu:raide. r....anlj<l.
res. pTovincia de. Zw<>ra,de veinU-,,
d6s lWosdeeda-d, de estaño y Frofe':' .
sión i~orad».. sin más seil.a.s perSODa'- .
les y parlic-ubresco:nocidas;domi:ci
liado últimamente en Bilb<ro (Vizca
ya); com'Pa'ree.ern en el téml'.n.o (;le
tre1ntn días unte el Ca"p~tinde Cor- ..
beta D. Ram6n Rodríguez de Tro,HUo
y Sequern, en la. Corr.andantl.ia: del\fa
rina. de BilbaQ, parare..'lponder ~ lus:
cargos que, le resulten.. en el e~oe<li~n
te que se le instruye por· no ha.'Y.erse.
p~e~ent:rd() en SU trozo el d1a .~.n de .
Dlc'.ernbre;. bajo apercibimiento qua
si en el plazo ind¡cado no comparece
sexá: dec·larado o:r:ófugo.-Bilbao.. S de
NOV1eUlbl"e. ae 1926.-EIJuez bstr-uc
t<>r~ R.amDn Roddgnez.

·JM-71{}5

d~ treinta día'S ante el seifot" Juez.
permanente de eausas del ~ta
menta Militar de Mar:;na- de Cartage
na', énBareelona. Tenient.e, Coronel! de
Inflmtería de Marm-a, D. Mlmuef O'Fe
lany CorreosO"; baj-o apereibimiíenlo
de que si nolQ eferlütt en el pJaz-o' fiJa:
do será de<"la'rad-o rebelde.-BaT"Cell)
na, 11 de Noviemb:rede t926.-El .Juez
';nstruetor. :Mam~l O'Pelan.-m se
cretario. José Pérez:.

H..850

EGUREN ABERÁSTURI. Angel;
hijo de Angel y de María, natural de
.Erandio (Viz.caya)~ d~ estado soltero
profesión mari Ilero, de treinta y treS
añila de fiad" tripulante del vap.or
OLl\f.:ar del N{)rte... en Agosto de 1925'.
~omiciliad(} últlmlHIl;ente en.el vapor •

Mar del Norte ..;VOOcsa<lopor 00-.·
sercitín lDereante en cans~ enúme
ro 2Si de 1926; oonwarecerá en tér- .
mino de. 1rejuta dtas anteelseilor
Juez-permanente de ca.us.as del depar
tamento mm~r aeMarina de -Carla
gena .en'Bartelona,. Ten1ente. Coronel .
de Infantería da Marina D..MÜ:Qllel
O'Foelan r Correoso, ba.io apereihi
mie<to de que. si no lo efootúa ene{
p1a.w flJad~ será d:!clarado rebelde.- .
Barrelona. 1.0 de .N{)vi~r~ def.92G•

. El Inl'lt instructor", ~~anuel O"F~'a:Q.
, J1,{,--,--7189

11.848

H.8i6

n,845'

, DOPICO PEfl'A, José A,; hijo de Ma
flnel y Antonia. n:ltural de San Panf,a
too» (Santander), pror~ión 'IlarÜu.'r".
·~ipu)ante del vapor'"Cádiz", enMa'r
.Ulde 1926·; domiciliado. ·úlV,mame:nte
'én. el vapor "Cádiz"; procesado por
deserción mereante" en causa número
/56 de 1926; oomparece~en término

,) DIAZ VAZQUEZ, José; hijo de
'.iñ-mci500 .y de Manuela, naturtd. de
San Pantaleón (Santander}, p1Ufcslón

: Jnarinero, de eUlO'enta y cillCO a~OS
de edad, frente regular. de pelo. cejas
y ojos castaños.. na>:iz y hoca rcguffi1'es.
tripulant~ del vapor "Cádiz,'" en rt'~·a:r
ZO de 1926; domiciliado últ;.mamente
:en el vapor .. Cádiz" ;p-roC'eSl1d? por.
desereión mercante, en causa numero "
155 de t926; comparecerá eu termino
rle treinta día:s ante el señor Juez.
permanente de causas del Departa
mento mUitar de Marina dB Carl3ge
ha:. en Barcelona, Teniente Coronel de
Infantería d-e Marina, D. Manuel O'Fe
Ian y COrreoso; ba.to apercibimjm~lo

de que si no lo efectúa ene! plazo fiJa
do será decla'rado rebelde..-Barcelo
... Boe Nuviemllle de 192&.-El Juez
;;a;tructor, Manuel O'Felan.-El se~

~t.ario..JcséPére7..

:~1~ .
l"~~: 'iiM7
,";.-r._

,..."....,

:,~;.. DIAZ DE VILA 1tk'\lOS~ ¡en."I.'te;
:.h.¡'jjO'O' €de. Eroilie y M#ria, na1u:r:¡¡ (1e
bild'as de Reyes (Pl)Il.t~~edr:l~. da es-

~
.... ·.aCS.O solterO ..., oficio· eocrib.i@ntoe.• ede.·nticuatro años de edad. pelo cas-
., lJ,. 'OO-jas al pelo. ojos pardos.. nar;¡¡,
. ybooa. ~r,*, color sano. e5-,
; na ~.metfi)$,. sin ~par-

E·.Ieulare.··8; domie.iliadoúltimamenl.e en..
. das de ~es; J)1"OC'eSado por. loo

, . el&QS de de8eroi9n y fraude, flD la
~aus#~P6 i.~i ·de· 19,26; e,ompa
:t'e<:erá.:en término de treinta d1a..~, a.
partir &e la publicación de esta re
1¡Uisitoria, ante el Teniente D, Pi'dro
!laro.i~ Orliz, Juez i.nstru~tor del Re
J'i¡m...-n-to de InfanlM:fa Africa, núm6
Fo--&8.. 4e~icMn en Malilla; DlljO
• ElltC~b1m:.enl& ~ de. no. ~feotu.ar1n
jfd, dacla:ra.do-rool!lda--!lr-elilta.,. 2 de .
!fRViambre de 1~.---Jl'~droBa.rQja.
?'}i'..I~i2Q

~fK=nex6 ñnieo. '- Página 06
.. ~:.., .

~~.
~.'

·~~21-.

';} DIAZ JIME?-IEZ. Pedro; IUltural de.
~guilas;> d-e treinta y dos año$ de
J:'dad; domiciliado últimamente en Ja
;)'avia (Almería) .y. tripulante del pai
')ebot "Vicente Suá:rez" en 11 de
<Abril de 1925.; comparecerá en el té!'

. <fuino de treinta dfa-s ante el seño'r
~uez perro.anenta de c::msas del De
partamento militar- de ~Iarinn de Cal'
lagena, en Barcelona. Tenient':l COT()
'1& de Infantería de Marina D. Ma
nuel O"Felán v Correoso, con el fin de
prestar declaración Nl la c:msa nú
mero 355 de 1925, bajo apcrcibimien
¡to que de no efectuarlo. E!.n. el plazo
~jado le pararán. los perJUlclO;; a. que
'haya. lU<'Tar.-Barcelona, 4 de NOVH'n1
br:e de 1!}2ú.-El Juez ·instrnctor, l\{a-
.'nuel O'Felán. Jl\f"'-70B9
~~:: .
l(t..,¡.-

t;~·
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.. G¡\.RCL-\. COUCEIRO. Ricar4o; hijo
de Francisco y Benita, natural de
Bada (La Coruña), de profesión ma.
nnero, de veintisiete años de edad y
ouyas selías JlersonaI~ son.: frente
re¡m1a:r, pelo y cejas negros, ojos p~
dos, nariz y boca re¡,,"'tllares, tiPonA una

.cicatriz en el ile(!o pul';.lr de la mano
derec·ba, tripaln.nt~ de! V<lpor "Cádiz"
P.D· Marzo de 1926;domtemndoúJti~

:.mnmenfl': err ~Í va'poI'" "Cádiz"'; pro~

'cesado' por d"!semí6nrnerc:ml.p <1r'l
. citado vapor en· 6-alIsa núm. 1:ifirlf'

:U.865

JG-TI'!7

FRAGASRIV:A.S.Jl'SÚS Mari;:¡; hijo
de .Jo~ y Ramona, n~turaI y '\"P'.c',no
dor F'ri.joa (Coruña), de v~ínlid¡,s años
de edad'; suj~to a e~Dedip.nf{' por na
her falfado a ~(J.Jlcf'-n~(':ión a Ff;aja
,de reelula de 1Y'1anzos. pHra su Ge5tt
no n CUE'rpo: comptH'l'cer:l fln t.érmino
.d~ treinta dfa;;. en San ',lllf'(>.(I'J.ante
el JU0T. jn.~tt'UctorD ..José M-iguF.lI. Rra
~rJQ. T~nir.nte de Cahllllmola con des
L'.l!o en el Drpói\lto de cahallos se
ment.ales de la. o~lava Zona pp.cuarra,
de g'tn1rn ¡don I)n I...etSD: bajo ut)f'rc!;.
himienj·o de ser dp.clnrndo rehl'ldesi
no lo ef:~lún.-T,r(ín, 4 de :\'o\'¡cmbre
(ie H125.-EI JtlCZ inst"'ucl or, Jos6
l"'I'.gu~1.

1L862

11.8G4

FONTAI1\"'E. Luis; naluralde ~ho
C,uz{C;:;ra:rniña1. Coruña) ;domiciHa
do últimamente en elpa'Jebot "V';~en;'
te Suárez"; comparecerá rn el térmi
no de treinta día¡; anl:e f".ls6iOl' J'if'.l
p'ermancnte de causas del . :Di!parL1
ment.o Mililn.rde l'.1:1rina ue Garlag~

nn.. en Bal'l.'-elc-nu·. Teniellff' C02'-onel ..&e
Jnfnntería de ilfarin:l. n ",."" 11 ,'Fe
Jan y Correo;;;o. COn el fin do flr~"tar
d-ec):lración pn Cl\1.Tl"a númrro 355 de
1~5. o man'.fesl-:m'j su domiciiio: bajo
ap~rc.ibirn-if'nto que .de no efl"¡:tl1~1'10

en el plazo fiJade le pararán I.úsper
juicios a~ que h2ya lu.g<lr,-B<l~c!m:la>

4 de Noviembre de 19.26.-Ei .TU!!2
instrudor, Manllel O'Felan.---El Se'
creLaril;),JoséPérez.

JM-i'O.9ú

GARCIA BONZADAS, Manuel; hijo
de José y de RamoDa, natural de Mea
50 (Pcmtevedra). de w-intid6s .l'ltOS de

.. edad. y cuyas señ~, personales !';on:
estatura i.6~ m.elro~.estado soltero.
que sabe leer y I}scribiI'; domkiliado
últimamente en Meaño; sujeto a ex-!
pedi.entepor haber faltado a f'oncen
tración a la Caja dedecluta de Pon
tevedr~ para .su destino a Cuerpo;
comparec.erá dentro dpl término de

. Lreint.adías en ell)¡>,pósito d-e caballos
5eJ::rnmtales de la, octava Zona. nnre el

.. Juez jnsb;uctor D. Rieardo Ci:tlás TQ-!
neos, Teniente de C<ihallel'fa cCln desti
no en el expresadQ Dep6s;,to. de gtlm-.
nieiónen Le6n; bajo a~reibimit,..nto
de ser-declarado l'E'tbelde si nI) lo efec~
túa.-Le6n, 4de Noviembre de i 926.
El Juez instructor. Ricardo Coláso

JG-7125

JO-i137

11.8"59.

, 11.861

l.-~K.:~~'L'ijjEZ MAitTIN, !Tiiguel; hi
jo ue~: Íluguel "y ue- Ana. ,D,o.(,ul'll.i (te
>:>a1''' llan .lo.;l"a,h"l..tia), ca:sCl.\.io, 1l1<.tl"!lleJ'o,ue ciniluenta y Ul1 aüo:¡ de eaad, cu
'j as 5elias per:iou:ües Suil las ¡;:guiCll
te3; t.;uerpu regular, oj(;;; partiv:;, ce
jas y pelo ll.eg'OS.b<H::l, nar..l~ 'Y trcllLe
regulares. cOluplexióll buena, domici
liado úlLimamellle en Barcelona, ba
rrio de la Barc.elonela, calle de San
Mlguel, número 15. 'y procesado por
el delito de haber des.ertaao del va
por espaiíoJ. "Barcelona" en Nu,:,,-a
Orléans; comparecerá en el térnnno
de treinta días anteD. Vic.cnte Pérez

- y B3turone,Capilán de COrbela de la
Armada, Juez instructor <le la A:y.u
d·anií.ad~· MaTina de M"otril. ,ecn resi
dencia ,en dkha cidilad. a re¡:;pon.d~
a los oargos que contra dieho ind¡v,l
duo an3J'p.!'~n en la ellll"a G'le pnr el
"T'~fp....id~deW{)in;>tml~(}----:-Y.otT'iL 9 de
Nov.i !"mu-:'f> .(l!' ~ º?l.>.-El·Juer. instl":.lt
t01"; Vir.-~)nte Pér:cz..

11.858

11:.857

11.853

FOLCft y 'imo; Pedro; b5,1ode
. Tomás v Josefa, natural de· .Mont

BIaoi:h (Tarr:tj;!)Jlal, de esbdo· solt-ero,
FER;-<ANDEZ GONZALEZ. EUf~cnio;: ImaIinero. de veintisiete l'Ifios .(le

bi,TO de Francisco., de Josefa, natu-· edad. tripulanJn del ....apor "Mar del
ral de LUg"ones (Oviedo), ca¿ado, fo- Norte", 1m Abl'll de i926~ domicil'.ado
gonero. de treinta afios, cllT<1s seiías' úUimn'mente en el vapor "Mar del
personales son: frente. nariz. "S lioca: Narte"'; procesado por deserción mN'
I':egulares; 'Pelo 'Y' {""..-eja..o;¡ nlbia5, y .G,}os canl.e, en causa número 243 de 1926;
amIas; domiciliaduúltimamente, en Icomparecerá en término de trehlLa
el vapor' ~JuEana" y procesado por fiíasante.el señor Juez. permanente -de
deserción mercante; compareee~..i en causas <le:! Delp3rtarn~to militar {ie
término de treinta. día"ante el fieií~r i i\'Tar'.na dc Cartarre.." na;. en BarooJona,
Juez instructor de la Comandancia. de I
Marina da Barcelona 'Y de la causa. I ~en~enteCoronel d~ Infanteriade Ma:
número 169 de 1924, D. Mnriano ilJc- ~ 1'1I!a:. D. Man.ue! OFehlll, y C~rreoso7
néu y Ceresuela. Ten.ienle Auditor. de "lr.\Jo !tpero.1:1111nenlo ~eque Slno lo
segunda ehLsc, ba.io aplO"reibimientn de- ! eff'Ctua en el plw:o ttlado será. deda
QUe si no comparece eu elolaw sc- 1 l'#l.do. :rebeIM.-Bareelona, 8 de Nfl
Ralado, será declarado rebe1l1e.---:-:Bill'- viembre de 1.0i.G,.-Ji:1 JUf"!Z instructor,
celoDa, 4 de Noviembre de 1926.-EL ! Manuel O'F"¡:~'" _.,r-:-J S",cretn:rio, José
Juez in.slruc-tor, Uariano I\fonéti. .. l' Pérez._ . . .

J'M'--7079 bis.. . . . Jl\f'-7t7f

f€si6n jornalero, de veintisiete 3ÍlOS
·de edad; esf.afora 1,687 metrM, cuJor
sano, peIl} fte"g1"O, cejas al pelo, Oj03
pa1'dos; n:n'iz regular, boca i<.lem; b(ll'"
b.apúblnda; q(J'IDiciliadoúltimamen.w
en Lnra-r-he' (Marruecos); enc...'l.;'ü¡,l1:! ea
ex;pedienfe por: la rana de dcsr0:-c0n
;y: qll-e.brantamien.to de prisión: cnm
parecerá. en término de treinta días
ante el GomandalllLe. Juez. insk::.l!:toI"
del' Juz...;ado permanenLe de I~the,
D.Ramóll Bu~¡3. Ar;u.Tnc:hona, r~~¡-

'dooleen T..a:rac!Je (l\iarru~os), baio
a-per.cili:mienÚl que. de no efe-ctutlr.lo,
Sel'3. decíarsdo r:eb~lde"-LaI(lche. 21

·de OdW:ll'e de i926;-EI Comandante
·.Tue:¡; pel':n:a.nenf...e, Ramón BUe:?a~

JG-'T12S

FER:-;ANDEZ AUMENTOL, To!oás,
María; hijo de TOlllás y de :Mdania,
natural de Palmeira (Coruña), !){Jlle
ro, marlnero, de diez 'Y siete "ños de'
edad, tripulante del ;¡apor ~Mar (1(>1
Norte" en Abril de Hl2ti; domi(~i1i:J.do

últimamente en el referido hüI"cO y
procesado por deserriÓ!l mereanteen
causa núm. 243 de 1926;comparecerti.
en térrnino de treinta dia¡; ante el·
señor JuPZ' permanente de ('ali.'~as del
Depa.rlameoto militar ~e Marina de

· iBax'celona. Teniente Coronel de Jn
·fanf.erfade.J\1lU"maR M:muel O'Fe!an

11.·· Gorreoso, bajo aperr;:i}}imienlo de
.quesi no l() efeetúaen ~I plazo fi;ill:do

, será declarado rebelrle.-Bareeclona. 8
de Noviembre ele 1926.---El Juc.z ins
j¡ruetor, Manuel Q'Felan.

FAS HODRIGUEZ OROZCO, José:
hijo de Pedro y .de Beat.riz, natw'éll
de Garrucba {:::tlmeI'Ia), casado, fogo
'n~o7 de f.r'el-ntR: anos dO' edad, cuyas

'señas 'Pers()nal~ son:' frente. nariz. y
'1>ooa regulares;· 'P~lo '7 cej?s negros, y
·&jospm-do$.; domicihad.()· últimamen
te·ene! vapor· ..:JuHana.... Y' pror.esnct'
;'p~r dese-r6iénmert"aIite;.· comparet~rá l'
en Mrmill{) .de treinta' dias8nte el

,señor Jum:' inst.ructor de·la Comartd¡¡B-·1
,:.Ciade 'Marl~de :Barcelona y de la! FERnF.mA. DE S(f(iSA. Yfnnm'1:
ea.u.o;a número 169 de 1'92i, D. M'u- hiJ'o de AU!!'llSto y de Ana. n:rt!1l':J.l de

'riano .Monéu 'V' Ceresuela, Teniente, '" ,r '11 (n t
Auditor de segnndachse de la Ar- Do Mnnos, provin~".a DC n s .,,-01' u~
.mMa, bajo I apercibimlenlo QUe, de· no I1 goal), de esf.ado s?lt:.ero, 12fofp.f;llín z;>-
compm-:aeer en el plazo señ1l.1adil; ~erá patero. de "'''Ütnt10cho (!lIosde éldnd.

.doolarado:reheld.p..:- Barcelona, f! de p.i<tnlurl'l: 1.650m~tros. colmo s;:no. pF!lo
iN(rv;ie:mbrede 1:926.-El Juez iMtrcrc- 1 MgTO. MjllS ~I pr:lo, o.los c¡,sl:año~,r:~-.
4c.-.- ....__ '" ...·on....• .. 1"1"" y, hoca. .re:!!11a~s, .harba. nume.nte,
IIN"~•• 11'>.il..r"1 () ",,-.' t:U. 1 '" -' • 1

JM:......:7í)~"T se alistó pa1'3 servir en eL Tere!~ (lO e
Banderín de En~anchí'. ct~ Blld:l"lClZ.E;1
día'3il (le D'.ciernhrc ,de 1921;. dumI
ciliada ú1l1m?m~nte en .ororlo. PTl)
vlne-ia. de POl'tll~aI: acusado no, la:
falla: grnve de deser-ciún .. y ~:ra. de
~Dajenneiónde p.rl'.ndas: eomp.H,p{·crá
en ~l· término de t'N)inta días <Int~. 71
Ten:~nte .JUI'Z ce lapr.imera L~gl(}n

d~1 T,ereio: D. JuH¿n Gnlleg-o P'.1rro.
residente en·el Cuartel Hin{¡dro¡no.de
MeliHa, .1hljoapf'rr.ibimiento que .de
no .efectm>.rlo asJ. Sf':r:i flecInrado re-

. helde,-Melm~ 3 de Nov'.emhrc de
{92(;.-EI Juez instruetl)r, '!unán Ga
llego.
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1926; comparecerá E\n términQ· <le
:treinta días ante el s~ñor Juez :per
'manente de causas nel Departamen- .
\f.o militar de Cartagena, en Barcelo
na, Teniente Coronel de Infantería de
Marina D. Manuel O'Feián y Correo
¡so, bajo apercibimientl) de que si no
Jo efectúa en el plazo fijado será de
clarada rebelde.-Barceiona, 11 de
Noviembre de H~2Q.-El Juez instruc-
tor, Manuel O'Feláil.. JM-7173

;GO~íEZ PAZOS, PCdl-O; natural
natural de Palmeira, <!~ estado casa~

do, ;profesiOn marinero,. de cuarenta.
y cuatro años; domi~il.iado úJtjm~
mente en Palmeira; procesado por eJ
delito de desercH5n ~e buque mer
cante; comparecerá eñ. término d~
treinta dias ant@ el Juez lnstructo.l',.
Alférez de Navio. D.Matías IGonzále,z

.AndréS, Ayudante .. dé lIaI".Pl.a: (le Clt
ramiña,l, pil.ra. ~cndar & J~s .CU1'.g"oJi

. que le resulf.aJ1 ae·n.o ha;ber$é l}:!'~
senta9o. .eIl el J~Q .d.emiQ ~ ,l)l~

J)1:-7i61

LOPEZ RUEDA, Fraili;¡,e·.,: ::'.!() de
Juan y de Maríi:l, nai:t1r;d ,r;. j',: ... ''1<;

(Almería), de. veintitrés años de edad.i
de est.aoQ soIt.ero. d~ uü(:]() .:"ljj(;.,-:.·O,
procesado por b.aber fallarlo a !:on
c.cntraCi6n.; compar~erá en el ~ér

mino de treinta dias a con:.tar de l~

puhlic.:l.Ción de e:;;ta requisit.oriaan~

el Teniente Juez iIll5ltrudor del Regi
miento mi:x;to Arlmería de Me~illa, ~

guarnición en la plaza d€ su nombre.
partioipando que de no hac.erlo asf
le ¡pararán los perjuicios a que diera:
lugar. - Melilla, 5 de Noviembre. de'
1926.-Ei Teniente Juez instructor;·
Rafael L. Varela. .

11.873

LOPEZ DEL SOLAR, l'wdencio;:
hijo de Pedro y de Isabel. natural d~
Haro. provincia de Logroño, de vein~
Llséis años de edad, soltero, profe-si6Ii'
alpargarero, cuyas señas personales:
S011 las siguientes: estatura, 1,644 me'
tros; pelo negro, color moreno, ojO'Si
paraos; naris, boca y frente. :regula...,
res; aire bueno, sin señas particulares;
procesado p<l-r el delito de deseroiónt.
comparecerá en el té~ino de tre.in~
días anw el Juez instru~tor Alférez de,
Infantería de Marina D. Félix Ai'andál
Ruii, sito en el cuartel de San Car~
los, San Fernando (Cádiz), aper<:ihióll
dole que de no comparecer o manife$
tar el pueblo de su residencia s~rá de~
clarado rebelde.--San Fernando 1." de'
Noviembre de 1926.-El Alférez Juei
instruetor, }'élix Aranda.

11.874

WS familiares, o los que tuvieran
antece<k>nt.e.s de la aparición oc! cadá
ver de un hombre en aguas de este
puerto, el día 2;> de Octubre de:1926,
de unos cuarenta y dos a cuareruta
y cinco años de edad, de estatura

1'e¡,"1l1ar, delgad-o, de nariz y beca .re
gulares, orejas grandes, de pelo. ca8'
taño corto entrecano, cejae espesas
castañas, afeitado, cara gruesa; entra
das del cabello pronunciadas. el que
.;vestía americana de pana color ITia
rir'6n con li&tas, .p~t~ón eolcr., gris
:fuyad\l, ehalooo neg:o, betas ne~r:l~,

ca'rnB.sa blanca, camISeta ;: Cfilwl1e,l
Uós de punto color hlancc, lOl> Ci.wJ0-'"
~.:ha in~.h1A .. ~~ a.. y calal~¡:,;"

11.875

JG-7142

Puebla (Baleares), ooltero, cestero, de
treinta ':f tres años, de pelo rubio, ce-:
jas al pelo, ojos pardos, nariz ybooa:
regulares, barba saliente, de estatUra.
1,500 metros, sin senas particulaNS;:
domiciliado últimamente en su pue..;;,
hlo y proeesado por el delito de frau
de de~r~i6n en la causa número 981;
del corriente año; comparecerá en
término ee treinta días, a ¡partir de la
puhlicación de esta requisitoria, ant~
el Teniente D. Pedro Baroja OrU",
Juez instructor del Regimiento In:fan_
tería de Africa, número 68, de guar""
ni'Ci6n en Melilla, bajo apercihimien.""l
to que de no e.footuarlo será declara.....
do rebelde_-Madrid, 8 de Noviembre¡
de 1926.-El Teniente .Juez instruc..
tor Pedro Baroja. JO-7164

::U.872

WA1i· T01\US• .!}8Jael~ hijo de Jta,...
laal. .ilZ .da }.41'ón tmA..,DRtuppl .AA .lA.

11.800

aONZALEZ EMBUENA, Felipe;
hijo de Felipe y de Juana, natural de
Valencia, de treinta y siete año.s de
edad, y euya.;s s.eñas :personales son:
pelo castaño, cejas.' al pelo, üjos azu
les, nariz regular, barba Poblada, boca
regular, colo.r sano, estatura 1,700 mi
límetros, de estado ,soltero y de oficio
~arpintero, s.oIdado de la Compañia
Disciplinaria; domiciliado última.:'
mente en Barcelona y sujeto a causa
por el delito de <leserción; compare
cerá dentro del término de treinta
días en el Puerto de Santa María
ante eY Juez instructor D. .I\ntonio
Escobar Valdivia, con desti~o en el
Tercer Regimiento Pesado, de guar
nitión en esta plaza; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
11) ~fectúa.-Puerto de Santa l\laría,
4 de Noviembre de 1926.-El Juez
!nstructor, Antonio Escobar.

/0---7156

JEREZ J;"5;RVANTF,s. Pedre: hijo
de Pedro v de Francisca. natural de
Garrucha (~\lmería):de profesión ma
rinero de treint.a IV' cineo añ'Ús, de
frente' reqular, :pelo·y cejas castañJs,
ojos pardos, nariz y boea regularE'.s,
usa bigote; tripulante cel va;~r.~Cá
<Hz" en Marzo de 1925: domlellIado
últimamente en dicho barco 'Y proce
sado por deserción m~r.cante en cau
sa número 155 de 1926; comparecerá
en el término de treinta días ante el
señor JUeziristrt~tor permanente de
causas del Departamento inilitar de
Marina de Cart.a~ena. en Barcelona.
Teniente Coronel de Infantería de
Marina D. Manuel Q'Felan y Correo
so, bajo apercibimiento de que si no
lo efectúa en el plazo jJjado será de-

.darado rebelde. - Barcelona, 11 de
Noviembre de 192&.-El Juez instruc-:
tor, Manuel O·Felan.

11.870

GUTIERREZ FAUCI, Julián; hijo
de Ant<lnio y <le Casilda, natural de
Laredo (Santander>. soltero, depen
diente, de veinli trés anos años "1 de
1,720 metros de estatura; d(}micHia
do últimamente en Lared.o y sujeto a
expediente por haber faltado a con
eentrad6n a la Caja de Reciuta de
Santander para su destino a Cue!'po;
eomparecerá dentro del término de
treinta días en Vitoria ante el Juez
instructor D. Jesús Gasent. Bosch, Te
niente de ArtHlerfa -con destino en el
s-egundo Reg'imi-ento de Montaña, de
guarnición en <li{)ha capit.al. aperci
bido de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.-Vitoria. 3 de Noviembre de
1926. - El Teniente Juez instruct,)r,
Jesús Gasent. JG-716B

1.1.871

JM-71 U

zo concedido y hallándose en libertad
provisional.--Caramiñal, 10 de No
viembre de ij}2tL--El Juez jnstruc
tor, Matía$. Go.nzález.

11.866
,.

GA..RCIA INCOGNITO, Esteban; hijo
de padre desconocido y de l\[anuela,
natural de Ohanes (Almería), de es
tado casado, profesi6n llilll'inero, de
treinta y un años y cuyas señasper
sonales son: estatura regular, pelo y
cejas castaños, ojos pardos; tripulan
te del vapor "Reina María Cr-istina".
en Agosto de 1926; domiciliado últi
mamente el Barcelona, calle de Fran
cisco Vidal; procesado por· deserción
mereante de dicho vapor en causa
número 419 de 1925; comparecerá en
término de treinta días ante el señor
luez permanente <le caueas del De
ilartament~ militar de Mari!l& de
Oartagena, en Barc3!ona, Teniente
noronel de Infantería de Marina don
Manuel Q'Feián y Correoso, bajo
apercibimiento de que si DO lo efec
túa en el plazo fij aao será. declaI":ldo
rebelde.-Barcelona, Ij. de Noviembre
de i926.-El Juez instructor. Manuel
D'Felán. JM:""-7023

11.867

GISBERT URRETA. Juan; hijo de
. luan y de Irene, natural de Madrid,
tle veintidós años de edad, Ofida! de
.torreos, de estado $blt~r(l; aveeinda
SIo últimamente en Pola de Allande,
provincia de Oviedo, y cuyas señas
personales son: estatu::,& i ,630 me~·

tros, pelo castaño, cejns al pelo, ojos·
elaros. nariz y boca r<lgulares, frente
espaciosa. barba naciente, color $ano;
·comparecerá en el término de trein
ta días, a contar desde la publicaci6n
del presente, ante el Cnpitán del Re
gimiento de Infantería de Gare!Iano,
número 43, D. César Caamaño Tou-

.chard, Juez ¡nstrudor del Cuerpo, al
objeto de que se pre~nte, dp.biendo
efectuarlo· en dicho Juzgado, sito en
el Cuartel de San Franci$eD, de esta

. capital., bajo apercibimiento de que.
si no lo efectúa será declarado rebel
de, según he· acordado en dHigencia
de hov.-Bilba8'. 2 de No'\'iembre de
i~26.:-El Capitán Juez Jnstruetor,·
jésar Caamafio. JG-7105
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JG-7141

nr-7072

11.883

i1.SS5

tural de VilIanueva de Córdoba. de
veintidós años de edad, domiciliado
últimamente en Madrid, sujeto a ex
pediente pCfr haber fa1taño a conoon
tr~ción; compareocerá dentro (lel tér
mino de treinta dias ante el Cani~

tán Juez instructor D. Rafael L6pez
Hernández, con destino en 1;1 segun
do fulgimiento de Zapa{lores Mina
dores, de guarnición en lI'{;¡'drid, bajo
apercibimi'ento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Madrid, 11
de NoviemIJI'e de 1926.-El Capiián
Juez ini'lructor, Rafael Lópp.z.

JG-7131

11.884

jfl7~OZ GUERRERO, Manuel; hijo
de Juan y de María: natural de Al
geciras (Cádiz). de' estado. soltero,
profesión jornelaro, de tre:,nta y Un
años, declarado en rebel{lía y d<lmi
ciliaüo últimamente en Algeciras. Ca
llejón del Huevo, Patio, P:úladerfa,
pro-oosado en causa número 3i de
1917, por contr3bando de tabaco;
comparecerá en término de quince
dias ante el señor Juez .:,nstruct(}r,
Comandante de Infantería de Marina,
D. José Cardona y Juliá, en el Juzga
do de la: Comandancia de Marina de
Algeeiras, o se constiluirá en prisión
en la Cárcel de! pal'tI.do, a responde!."
de los cargos que le resulten del Su
mario. - Algeciras, 8 de Novie:nbre'
de i926. -- El Juez instructor, José
Cardona.

l\;o~rsBCH H"CET, Joaquín; hijo
de José y <le Enca'rnaci6n, natural

.de Tábara (Zaragoza), (le estado-- sol
tero y de oficio comerciante. de
treint.a y tres años de edad. de ·esta:·
tura i,576 metro.s y se de,<;cúnoceri
sus s-cñas personales "V pa"!'liculares,
domiciliado últimamente en Tábara:,
¡procesado por el delito de fraude y
fa Ita grave de deserci6n, en la causa:
número 1.002 de 1926; eomparceerá
en término de treinta días," a partir
de la publc3.ci6n -de esta reqUisitoria.
ante ei Tenioote D. Pedro Earoja Or-

. tiz, Juez instruetoJ' del Regímip.nt()
Infantería Afrien, 68, de guarriiéión
en Melilla, bajo apercibimiento que,
<le no efectuarlo. será declarado re
belde.-:M'elil1a. 5 de Noviembre de
192J.-El Teniente Juez instructor,
PÚdI'O Baroja.

JM-7025

11.882

11.881

11.880

11.879

l\H..'!>:OZ OSETE, RO.&eDda; de est:t
do viu&~, madre del SOldado del neo.
gimiento Infantería Vizcaya, 31, Ig
nacio Conesa Mnñoz. domiciliada úl
timamente en Barcelona, en la c·alle
de l~ Angd~~, número S, y cuyo pa-

1

radero se ignOra'. c:n la act.ualidad;
comparecerá en el I érmiJlo de lreinta
días~ ante el Coronel de Cabn!lerfa
Juez permanente dI' ]¡:r ctlnd:lo regiún,
D; .Tosé LóPC7; G<!rcin, dom'dli:rdo en
lá calle de· ]:1S Cn:,lr!". mím~l'(l 45J.

,.. p!·imero. l"P[:pnd:í. !·f!H· c;l ·11n ,t,,- d~-

,cl'nrar' en In inf0r;-n~ri"(J!1' !(-I~! Hif";~1

MAT;TE';EZ RODnrGU!:.:1u \;¡;¡::;li.,; , que. rr ;:::1 r:c·t ¡ri(,1~. ~p. in·' "ll'J>' . ¡., n
hijv dcllenigno y de lAn:c;uria, na- ffiol.i\·o Gi' ~a· dGs..;¡a.I'ic:.lILl lk>- ~o; 1.;-

tuhre de i926.-El Teninte Coronel
ju-ez, Marianú García AJvarez.

JG-7112

MA...r'lT¡¡"; DE FRESNEDA. Federico;
Sa'rgento licenciado, h:,jo dé Joaquín y
de iVIatilde, natur81 de Navalcarnero.
provincia de Madrid; domi-ciliado úl
timamente en el Brasil (Arnérícl1) ;
-comparecerá en el ténnino de treinta
días, a contar de la feüha de la inser
ción de este edicto en la GACETA DE
MADRID Y Bolttín Oficia.l ic la pro¡;ill
cia de Madrid. anie el Comandante
Juez instructor' del Regimie~to Infan
tería Covadonga, número 40, D. Ju
lián'Garefa Clavero residente e:il e;:;tn
Corte, para prestar·declaraci6n en cau·
sa por el a'elito de hurto, instruida
contra el músico de se,s'11nda Ramiro
Dapena Robles.-~adrid, 7 de No
viemhre <toe i;S.26. - El Comandante
Juez instructor, Julián G. Clavero

JG-i132

MARIN MARTIN7 José; hijo de Ca
yetano y de M"atilde, natur~l de Gádiz,
Ilrofesión fogon-ero, de tremta y ocho
afios, de pelo y cajas castaños, ojos
pa.rdos, estatura regular, tripulante
que lb er~ en Agosto de 1926 del .v?
por "R-eina María Cristina"; dom',cl
liado últimamente en Cádiz; procesado
por deserción mereante de dicho va
por, en causa número 419 de H}26;
COIDOa.'l"eOOrá, en término de tre ',nta
días· ante el señor Juez permanente
de causas dol Departamento ?lElitar
de Marina de Carta'gena, en Dar-celo
na, Teniente Coronel de Infantería de
Marina, D. Manuel O'Felan y Correo
so; bajo a:percibimiento de que s;. no
lo ~fectúa en el plazo fijado será de
clarado rebelde.-BarceJ.ona, 6 de No
Yiembre de i92-6,-El .Juez instructor,
Mann,el O'Felan y Correoso.-El se
cretario. José Pérez.

l\Lo\.RTJ2'iEZ ARROYO, José; hijo de
Isaía.s y de Carmen, natural de Dos
Torres, provincia de Córdoba., de
veintid6s años de edad y cuyassc:..
aas lJersonales son: estatura 1,~3S

metros. pelo negro, c~jas al pelo, ojos
negros, nari,z p-equena, barba x.egu
lar, color sano, domiciliado últhn.a'
mente en Dos Torres, y sujelo a ex
pediente por haber faltado a comp-Il
traciún a la Caja de recluta de Cór
dolla, para su destino a Cuerpo;

• comparecerá dentro del t.érmino de
treinta días, en Larca, ante e-l Juez
?.n.slrutor D. AnLonio Hernández, Co
mandante, con destino en el Regi
miento Infantería España, número
46, de guarnición en Lorea (1Uurcia'),
bajo aper-cibimiento de sor declara
do rebelde s:, no lo eftJCtúa.-T.orrH..
8 de Noviembre de 1925. - El .Tuez
instructor, Antonio Hernández.

JG-7-130

H.878

negros de lana; ~om.par~erán o ma
nif.estarán sus -domi~ilioo al señor
Teniente Coronel de Infantería. de
Marina D. Manuel ü'F.elán. y Correo
.aQ, Juez perman{lll<t.e de ca-ü-"3a.s del
Departamento militar de Marina de
Cartagwa en Baroelon-a, en tJ. plazo
(le treinta. dfas, con el fin. de identifi
car la persona -del Coi,tado eadáv-er en
causa número 4<53 d-e 1925.-B3l'celo
na, 6 de NQviemibre de 1926.-EI Se
ro-.e.tario, Jo.5:é PéI1ez.-El Juez: instruc
tor, Manuel O'F-elán y CoIT'e":$O.
. nf-7CS7

11.876

!MACHI VALLBS, Adolfo; aijc de
;ViCl'.nte y -de María, natural de Acudía
de Garlet, pToyincia de Valencia, de
estado soJtero, Ilrofesión ;raleN, de
treinta y un años, frente, nariz y ]jira
regulares, IJ!llo y cejaiS :ruegl'ú"s y ojds
pardos, doanicUiado últimamente en
.el vapor "Julíana"; pro-cesadopor
deserción m:ere--'dJlte; comparecerá en
término d~ treinta días ante -el' señor
Ju-ez instructor- de la Comandancia
de Marina de Barcel\lna y del a cau...-<;¡a
numero 169 de 1924, D. Mariano lVIo
neu y C&'esucla., Teniente Auditor de

_segunda clase, bajo aprcibimier:.to
qu-e de no comparecer en el p.lazo 5e
fiailldo,será declarado rebelde.-Bar
cel-ona, 4 de Novi8:tlllbre de 1926.-El
Secretario, AIlItonio Garda.-El Ju.:z,
mstruct.or, Mariano MQMU.

JJM-7079 .

H..877

." :MARIA MURüZ, José; del que sólo·
se sabe que siendo recluta de uno (le

. los batallones Cajas de 1l~ segunda re
gi6n, fué destinado en el mes de F.e
brero de i925 al Depósito de Ganado
de Ceuta, al que nQse incorporó; oom-

. parc-cerá en el término de veinte dfn~

ant<l el Teniente COronel de infant.e
ría, Juez permanente de caUS<lS de la
Comandancia ~neral de Ceuta dGll

. Manuel .Garcfa Alvarez, al objeto de
responder· a !05 cnrgfl-$. que le T.f':$ul
1-\1,) en el e~r!di~illf! (le d~:;er~ión <¡ue
~e Icinstru'·('. adv'irtiél1rlo~c quec!e no
·vc:'r:TIf'-r¡r~'i') ."':' '1 ~ll)l:!'~:o, OC~~!"1r: ft\f!n ~~r¿

tiecl~·~t!lt J'~.u\.~!~c.=----L:~~:lu, -21 <le 0.= ...

:MARESGO ALVAREZ, J05é; natural
de .A!geiCiras, hijo de Antonio y de
María, de yeinticuatro añoo de edad,
de estado so-lt.ero, de profesión pale
ro y procesado por el delj,ta de· de-

'serción mercante del vappr "Mar
Caspio", en el puerto de Fila-delfia;
comparecerá en el plazo() de treinta días
aparlir desde la pubJica-ción-e de la
pr€lO¡ffite en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial -de esta provincia, ante
el Juez. ins!.ruetor de la Comandancia
de· Marina de Cádiz, Capitán de cor
beta D. Rafael Ibáñez y Yanguas,
para :respon-de-r a los cargos que le
resuJtan en eau6a que instruyo contra

, e.l miiSIIlo por el citado deliro, 1:;.jo
a~rcihimienl.o que de no veri:fiearlo
dentro del p-laz-o señalado ni ser ha-

o bido seM. declarado re'bel-de.--Cáldiz
a 3 de Noviembre de 1926.-El Juez
i?structo-r, Rafael Ibáñ.ez. .
~·:}~~!t::~~'" J?lf-7HO
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4iad() hij().,...-EarceloD~7 de .Noviem
:bre de fOO6.-El Coronel. Juez. .José
.~ Garláa.
,:rf;·
~

U.8Só

YURCIANO CAAAS. Sa1v:tdor; hfjQ
éle Salvador y de Ana, Il:llural de Má
laga, de estaoo solLera. _profesi,'ín u~

tinero. de difz, y nueve aüos de e:dad,
tripulante <lel vapor "Reina M:~r~
~l'istm" en Agosta de 1926-; dOUlltl
liado liltimarnoente en Málaga, ca:Ile
Laquecllla; núm. 7; procc5ado por de
serción mercante de dicho vapor, en
\Causa número 41J9 de 1926; com¡>nre
;cerá en térnJiDo de treinta días ante
¡el señal" Juez permanent.e, de causas

,!dt':l Departamento Minar de Mal"in~

de Cart¡:gen~, en Barcelona, T ..niente
(!oronel de Inf-anteriade Marina. don
Manuel O'Pehm y 'Correoso; baJo el
apercibimiento da que si no lo efl!C
túa en el plazo fija(\.() será deda'l'ndO
rebelde.-Barcelona, 6 de Noviernbre
<le Noviembre de. f926.-El Juez ;31S

.troclor. Manuel· O'Felan.-El Seere
fi8,r,lo, Jusé Pé~.

11.8$1

NADAL NIDAL, Enrique; natnra1
4'18 Ba:roelona, de treintaafios de e&1d.
de estado soltero, profesión· barbero;
ijomieilitl.do última'mEmte . en Barcelona. talle San Pablo, número 37; com
pareeeráen el término de treinta días
ante el Juez instructor 00 la Ccman
(landa de Marina de Barcelona, D.An
lonio Barberá Hernández, o lecom11Di
cará su actu:rl paradero, con el fin aa
h~rle una notificación en expediente

.(jU2 por pérdida de .dooume,nl.o.':I se le
.jast.tuye.--Bareelona.. 6 de Nnv.iürnb~

•• i926.-:El J"ue¡. Instrtlr:t.or Antonio
~ed. '
J... ~-7035

i1.88S

QWTrv:EROS ROSA.. Ca"simil'o; hijo
ila Casimi:roy de RafaeIa, natural .oe
Bareehlna. ~t.adog.olter~ ed~ v-ern
tiO"neo añas. oficio eomereio. SllS se
l1aleS~: pa1ocast~ cejas al:pclo,
nam regular, -barba,poea, ~olorsan.o;

8l.Ijeto a ~diente·por falta~ con
~ntración:cam~en el téa"mi
iII.O de; treiBta dias aDle el ..Teniente
.Ju.ex inst.Tuc.tor' D. Gcmza'l~ Soler <Gar
da, oondesl:iDo en el pr;.mer Regi
mi~nto de Artillería de Mont.aiia, de
gWll'Di.ci6n en Barcelona; bajo aperci
~miento que de· no eff"ctua'rio &e le
<:onsiderará rebplrle.-Barcelona. 3 <le
~.emmre de t926.-·'1~1Tenienf.g JuC'%
fa&trmlor. GonzaloSoter.

JG-7192

il.8S9

Jl'.ARDAL CALVO, José; hija de
Venaneio y de Rosa, natural <le Bn
,Júl, Ayuntam iento de· Roi¿", 'provin
cIa de enroila, deprof~ión labrador,
de veiot~11ós auos.de edad; p.oce.c;ado'
.porla falta grnv~ de desereiñn ron:
~tivo de1uil:1r a com:=-e-ntrad6npa
l"a:Sll d~t:n(} a Cue¡-po;.corrrparecerá.
~11 Mrn<!no de tr~int.:l días ante el

Comandanta JUe24 iinstructor del Rü
gimientoIoIa.nterí:a. Znr.agoz.:a, úm~

rll 12,· D. Augusw Comas Delicado,
bajo ap.ercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rehelde.---8an
tiago, 4 de Noviembre de 1926.-EI
CO'rrl:<l..lJ;(inte Juez instructor, Aug-.;;sto
Comas. JG-7J60

11.SDO

PEl'l'A FERNANDEZ, Franei,~o; hi-·
jo de Vice.o.te. yde TOlmasa, n<lturaJ
de Marin,. <'loe estado casad{).pl"Ofe.si6n
ma¡·ineJ.'o, d.e veintiocho años; domi
ciliado últimamente en Carbal!"ed()
(CI)(ODad); proce,sooo por de:scrciful
de buque mercoote en puert.o extran
jero; comparecerá en término de
U:einta. díascmte el Juez ínstruc.toI'
Alfih'ez de navío de la escala (fu re
serva auxilIar D. Rf)Sendo ~ovo Cas
tro, para. ser nolifica:do de la provi
doocia de proc€eamiooto y l'B..-Clpondcr
de los cargos que le resulten en d1cha.
cauSo1-, bajo apereibimiento que, de no
vorifi.cnrlo en dicho plazo, será. d~l:a

rada rebeldC.-Marín. 12 de NoviOOl
bre de 1S26.-Rosendo No\'o..

.' . JM-711i8

11.891

PEREZ l\rA~A.·ConS'tanlino: hijo
de Juan A¡ttonio i de María, natural
de Castro, proviuda de Coroña. de
estadoC1lf.lado•. profesión marinero, de
cnarenf-a y un años; domiciliado llt
tirnament-e . en el \-"Upor' ..Jnlhma.... ;
prooosadoJ)oI' de&erci6n mel"tant~;

oomparec:eci en iérrninode treinta
días ~nte el reflo"[' Ju-ez inst.rnetor de
la Comandancia de Ma.rina de BarceH)
na-y d~ ~a eimSá número Hi9de f9~4,·

~. Mariano Monéu y Ceresuela-,. Te
me.nte Anditor de ~gnnda erase. bajo
apel"cil>imioento qut". d'e noe{)lTnr'are
cer en el nlazo se·f¡ahld.o, serii~la

rado rebeldE.-Ba,rc.elona, 4 de No--
viembre dc i9'26.-E1 Juez iIll.;;¡f.ruclor,·
Mariano Mcnén.

JM-7676

U.89~

POBLE,T DELA.. CONCEPCION.
Francisco; hijo d~ J'OSé Y de María,:
natural de Altea. provincia d9 A1lemt
te, de estado soltero, prof~iÓn Jnari
nero. de vein;tiséisnños de edad, frtJti-

.te, n..::tri'zy boca r~"'lIrare!>; pelo,. ee
jas y. o-j(l$ n.egroe~ domieilíado úllima
meIiW en el vaptrr "'JutI:aI11l".;' proce
S8dn porcfesereióft me~alll!e'; 0001:p1l-'
ree!'áen téIrnin9 d~. trehl'ta dí8$" ante
el señor Jue7; imtructor de la C<nnan
dOOcia <fe. Marma de Bareelona·y de la
eanS'a número f69 de .f 92'.(, D. Ma't'ia-·
no Mooéu y Oeresuela, ~te Au-.
ditor- de seNDda'Cla:se. bajo .a.perci
bimien!o que. de n& compereeer en.
el pluo seDa~ado, será·· ¿¡~laradQre-,
be!&.-~IQlla.4 de 'N{lviem-btr'e de
t926.-El .fue7;' instru(::Wr,·· l\farhlno
MO!néu. JM'-7018

U.893

POR.TILLA RUIZ,J"osé Manuel; hi
jo óe Pedro 'I de Pilllr. natural de
ne'\;illa (Santande-r). de estado casado,
profesión jornalero, de vp.inticualro
aüos, si.~ndo sus ~ií.as per&pnales las

siguientes: estatura 1,615 metros.,.pe
In y cejas rubioo. ojos azules, nariz
y boea reguJares. color blanco yfren.
te r~lar, desconociéndose 'Otras
partieulares; domiciliado últim:.unan
te ero CamaI;gos, provincia de Santan
der; proe,esado porb,aber. contrafdO
matrimonio ikgal~ ccimparecera. e.~
término de treinta dias ante. el Te
nie:mLe·de la .escala de res.ervaau;o¡:l
liar de LIlfant-exía. deM,arina D. FeHx
Quij.:mo Lag~ Juez permanente· de
cau3aS .da!: .. d:e.partameu-to de F.crroI,
aperciDiénclbte que, de no ef.eduarlo.
será de:cla.rado rebelde.-Ferrol. 4 de
Novi-em.bl"e de 1926.-Félix Quijano.

J1IJ-7ii9

ff-.89t

REY FERNANDEZ, Alltmdo; tillo_
de A~l r de Elena, natul.'3.1 de .E$- .'
pasantes; provinc-iade Ltigv, de vem
tieineo unos da edad. e:..-'ttatllra· 1.600'
metras; domiciliado úItim~nt:e·en
Espasantes;sujelo a expediente por
haber faltado a eoneentrneión ala
Caja de R.eelu-ta de M01'lfo-rtc para su
destino a Cuerpo; COmp2reeetá. den
tro del ténnino de: treinta días en
B3I'<$lona amt el Juez; instructor do.n
José Valbuena To.roora, ccm .destinoen el R\?gimientu Inf~mreña Jaén, nú
mero 72.. de guarnición en Barcelona.
bn.to apereibimienro de rer declarado
T'ebelde si no toefectúa.-BareeltlruJ.,
9 de N"oviembre de Ul26.-EI JMZ
inslructor,José Vll.Ib~.na.

JG-71üO

ti-.Sg.5

Rmo. cuya.n.omi>re yoLro apeflido
se igI1'(Wa",asf como ,los demás sat&s.
sIendo -sus~iias ~ares-: f~·
~Im-. oorr~mente'8feitado,pall)
easibhti'leo. d~ pl"Ofesiónvi;¡ja.nt&:y
~<e unweuarenta año.'l de edad; el
eualeomparecerá.'en el' téimi:oo tT6
quin.e~' días:, para responder a' loseal"-
.gOO'. que kl"E!E'UUan' en b: causa Sit-.
guida 700nfra J:aaa I~f".rnsPlansy R()
9!!ildc Raf"'t.=rAlbertpor s>upuesto dt
ll1.~.eOl1lpnnd'ido- en ~Ru.L decreto
de f8 de Sepl.i.emhre de 1925": (Dimri.o
:Qficial: nlr:nero 2(0), -en este Ju~(}

3ute. el' CO't'nandante JueZ' 0-. Emilio
· -¡;¡nares- lfeveadllI. con residefle~8 ·I')fl- .
dalen es.k'\ capital, rambla de Santa
f.fónka..m:imero 22:bi!=l, ~undo,bajo
s¡percibFm·ienloqt'li3, de no .efectuarlo,
~ra tf.eela.rado :rebelde.-BRreelona, a
de· N(lmmbre de 192G.--::'E1 Comaa~

dante J"uez, EmilíQLina'N'.&
. JG--79ru¡

U.896

RIPOLL MA.TEO; \t~fWJio; hijo de
· Agustina, natora1de. Estudio de san.
· GiDés(Mnreia)', d&profesioo ma.rine

l"1), -de (Hez' y nueve :añ~. de frente
regular, .peióy cejas negros, nariz· y
boca regulares, tripulant& del vapor
"Cádiz" en Marzo de 1926; domicHia-

· doúltimarnente ene! vapor"Cádiz";
·proc;,sado por d~ció.n mercan.te en

causanÚJl1lero:l56 de 1926; c<lmpare
cerá en término de treinta días ant.p.
el señor JUe?: permlWeote de causas
del depurtamento.mHitar' de Marina
de C:lrtagena en B;¡rcelO:Dll, Teniente
cOTOMl de Infantería de Marina don



SA'i[..\~lIIERBk'SM'tGHItll4, ~I.loItio;;
hiimde!ManuBkydB J~,niltur.al.ldet
Cáiliz;.pr.nf-em6.n mw:JineU(h. da- teeinia
y ciDM: años•. dfl! esíat.uTa.l.·r~llar.; .. de.
palo. y. c.~RS':ca5t:añM;ojca:'PlU'ldOll" ti"i
pu1r.:nte· que fué del vapor "R!)ina
~raría Gl'imiila ", en Agosto de 1926;
domiciliado últimamente en Cádiz, ca
lle Salaz8r, número 7 v 9; proresado
pOI"' d:es.en:iúrr mercante· de diebül~
pOI:". ·enC3llSa, número *9 de' 1'S2.6;.·
cQmpalleeer:í, en lérm:.gQ... de treinta,
días:ant.e~ei!s6fior JuEZ- purmanenle de
calDl:lSS del,))epart.a..mento. milit:.:m d8

SA:A:mfi!)R& RiER~\~\f)EZ;.,JllJJé:. h;'"
: jo· <lo JPsre jV~ R-am011I4, n.ntur~h da
Jan¡.par.mquia:.de:ídbnu,~.untl.Unif'IlW"

dfl' r';m-.ia, .1e:SUsrna. T1.:arJ;tili{¡, 1.lldieia.l:
til}'llJóma-gra:ctn, pr.ll\\inroa,~ Ilo11g(1;. de.:
·veirr....5trás: añ1.$deertnd:. $ljJ'l.U ~,H:Kr

pf!d~e-nte: nm: lmi:Jer:' mU aWh a. O(Jl)lWn....
trn~~óD'¡ para: su iae.unp0!3Ciúo ah. Ila".·
gimienw)dffi In.f:mtetim d.e: A,¡,I.l11:f1r.a...
númar.e· 2fi~; c.ompanoo.enáI 01JPaillff-ai:
t-érmintH de· tk'.einisl dfa..-;; .anb1 ~l (ia
m:an¡jantB"J.be-z~ jn..~.1eJor- dE!, dhha.·

. CUf'r~o, D. Adolfo, S4ilnlrezr. f..,eiral. (1ft,
gnanrriciúT\' en 1.él'irl;:¡: hajo ;q)l:rr ¡1Jí
mienlo de ser cier.lnra10 rehf'ldp ::1 no
Jo cf.~r.lún.-LSrid3; 5 de l'íc;vien'¡I!'6
de 1D26.-E! Cmmmrlante .Juez j¡:s
tru-ctor. Adolfo Siinchez.

f 1;.903,

11.9a1:.

n'ú.ili."QS:OS:OIÜO;Alra-n~.o;.lj ijo: d-c'
Pascasio y, d'CGárm~; n<itllral' di,
Vigo, (P.b.nte.vedi'nJ,~. de. esbuib sot- .
tci-.o" w.ofesió-n· m:;dne,ro-" da. dihz; y'
oelia .aifos' de eda'd., y, tritnlnl~tlil' q~. 1
lo era. en' Agostu' d-e' 1"92'.6' de'l va.'por
o; Reina Maria etHrtirla.. ~. domieiH:t
do úitim:ameniB en VtffO~ entle' dE;·
Ballesta.-. nüm,:e-r'O' 9;; pro('ill5n.dD, pnr.:
de1i:er.oCro!l nrcL',c:mt'e- de'dicbo' VRp'Ol'
en call5<rnúrnero' ,/¡'i~ 'l.h~·1"'J2G'; com"
pareccr.á en, término de treinta dins;
anLe' el 81'.•Juez nerm:men Le de cau
sas del De.parlamC'll'tomi!i!ar de Ma
rina. d~ Cart:igeUíl. en. Earc.elo.llCl.,
Teniente' c!tron(>~ (!n' lnfunte:ríil' de"
M'aTina B:,M'aIl'Uocl WFehm· v CDr~c(J-

80", bain. tlp-erciBjmicnta de; <tU-e'~'IlO'
lo ef"eetú'a.err el plazo' ñ:ih'do s-e!'á.\
de'Cl~ry.-o-.o re~e!de~"':'-~t~e~ji,?mr, !,'oe- J
NOYleI'l'ilirc de· t-926':-E:r Juez' ms-l
trnc.tor. Mau~el'O!FeHm Y'"Corroo'Sú',

Jti\-IL-'ro95 bis.

~MER(m' /i.GUIJlEfu\\ .8ah1Ifit:iá'n;;
h¡j!>"ae ~gs>MQ'Yde~ PbSUUalat.nv.,!.;l-¡..,.
ral' de Orlin· (¡¡\'fri:~J rim1ce~. d& 00;;

tadu· C':'lood~.. profJP.oHi1n-, rop:nm-ol dIil
ve~.nt4.s6'ig,mr()5-'- de' .,nadJ. y' mJV\laf; fE
ñ~ per~nai,* S()rr::. a~tüttn,a fc'j'ñlli
met1"Ós; p~ltp ~ano~ e:ejae Id: ~~.
ojos-· pardo~; narif¡ r.eguitrr.. bnrlml S'a....

ROv:rnAl FOR~mB¡<R'amon~ llijo, Iiente,~'I"eg:¡.J!<tr, eo-lor, sano:. fr::tm-
de- A:H"redo' Y' dl:.lJ~mntt¡ natura·V da, te' ref;ull:tr; air& mareHrl;.prm1t.e-eiúul
Bilbao; pr:o....i¡Qcia-de ~RF, de: bu:e.rra.Sf.!lTa~p'a!"l,ieuHn:es,milgnncr;'d~
Ve1htiC.irtCl:':... ,año.. s-.d.e, M1nd¡.so:ltero•. de, I cicHfado, úU',mam~nüpen'OI1:ÍU~:suje_'
profl:ffil{)'l!' 19JtoI'<l:dll., o-ne'l'-pOIT6gu!ar.; to' ~edilmte' por (jt}S0ttiÓ'n~: ~omp3'!-'
ojoS', cej aS' y p13l¡-j Il~gro~;. fi'~n1~ nn.... . reeem' -dimÜ"O·d~' término de- I~ihtm
l'jz'yHmm r:e~;nlar.es. ~-Olo:'"'~nnOin3"b8'1 díaS\eD'VUoTia, 31Ita' e!)J"Uet> illstrurn
saliente;' domicilia:di:i últiiri'ament~ j Lor I); E-dúardo 8elfas. de Art.lleria;.
en Bilbao: compar~::e!'á' en er t'é'r"- COn destino en el segundo Regimiento
mino: (fe- t1'elnta días, ante el Capi- de Mont<Jña. de gu:ro::oioión en Vitoria;

. tin de Cnrbeta D~. Ramón Rodríguez bu,jo apercibinc,ieto de &er declarad()
de Trujilloy Sequera, en la Com:ln- rebftl4e~.s;~, nol.l.o~ eferlúa..-.-V;~,4
dan~ de'!\l3:ritta. de:- :B.iJhllP¡·. para de.'; i1tn"JooUme: %1 Ul2li.-m. '.CanientQ>
I'ee-ponder:- 'lUtoS -lUlr.g't'fS-' qua> le,': De'- - JU1lZ i!lPtt":tmtor.;-. F,dnamo.&lfaili.
sultan:: en' .al' expetfumia: que;- SE! lel J..GIt-711i1Q.;
instruy:e··por. un .ha!l-e!"ge pnes-mltarlo::
en· su:. i.rozo; el; 2mde-Diciam~.haj(f.,
apercibimihnt.\)}qUc si! en -el..pla~n· im-,'
drcado: nO' eomparece,se~á, dec1am,:-·
do pr.ófugo.-Bilbao;. &; da rrol.~':.-·

breo dm 1926:-Eh .fuoz inatru.nf.tn';.
Ramüir Radríguer. de- TrojillD;.

J~tOO7:

R0VIR:.::\: F-QRl\'1ES-.· RamtÍ.tI ;... [1 ijo; de~
AlfTedo:- y de Juana. natural -de BH..
O¡M; provincia de yjU'1-'}%de." 1.'.einlA

\ :cinco años de, cd:Jf~ súlterO¡, de' pro.1'e
1 s'~~, ignoI"'dd~,cuerpo:' re~ar, ~~Ps-.,
\ eeJ<.s y pelo' negros,. fr-:-eu¡;e, uaI'!.IZ: Y!

JG-7133
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11'.900

MmroéiJ. O'Eélam. y; C<mr.eos~, fia-jm lbl~hii~ d&.lMan. Ji dthMw%:n:atlb J boca.. r.egplares. color s~no,. bu¡''ba na-.
~roij¡imieo;rto:.de' quei; s:i nri' lo·; eí~.1 rail da R-u~¡El0:leii.a-dQSfilfu~~.~ cii:mle.. s:iit máS sem3lP n~l~ nii
túa--en el, p-Iazo·1ij!l'db:,. seTá. deei.al.':<r~Q' f~lÍn e:studiantQ; de; v.cintíaihon- pil.I'ií.f¡tiliu'es: ~dmf;: dbmi±<jIlaill)}
rebelde.-Baroe1<Ona.¡.1'tt de: N.ovietntbt~ años; 00-. edad. El.atatilra...1.6).ID: me'- úu.:.mameD~e· en: mUJlro.:;: emnp:a~~
de fSUi:'-El~Juez in;.s;tr-udor. Manuel tr,oSi. cal{m mOnfIDa., p.ala: :o.o.g;::o" ('..ft.~ en: e1 téJ::nüm cte: t..."'1cibta' diás M1M lID
O'Fekn. ja& <ill W~l!)•. oj,p.&'.negras., nati7:. no- .. caw1á'n, de C:orti:e1tr:e~ P..:amtitr ROtii"i¡'"

n~-7174 gnlar;. bOil:),. í.d~ ae :llfs;tó~ en el: gum: da. '.5:uiJllb: y 8e@em;:: en' la, «l»
.Bande:ciDJ dEl' Enffl'illMa. par.a. ea: 'llm:- . mandanera. de: Mm:iba::. cte- Biltlao; pltf31
cio, e:nr Mátnga, &l5¡d6~Dicicmnr.a: de, responder a 10$.~' cr.-te> le:-: t'I'lsuil
19.f'.2.;. domicmado. ült,Ü:;nament.i;:. ¡~n, tcn an." al e~edie~'que' Sc'le· jn~..1-'
RUBia.;' nmc.esooo'p'Dr.. eI di:ü:i1o. dede.'- ye por no líaherse prf!;;'O:n! :-do para ;;u
sanción, con armamenw; nomp.n.re.- in3Tci,o en el scry'<:1o de la ,\r:nada;
cená· em-el: tárnnno. de. ft.c.jnlal más., bajo apercibimi{'llio.,oJm :;;i en ,~I plazo
ante, eh T.eniimte.. Ju.cz;. i;¡.'itincU>r de, indicado..:Io compnrC'Cw seni dee1arado
la primera..: L.~Ón.. dhI Tercio dhn. prnf\.it,'p,-Bilbao, 3.. da NovÜ'Jnhr.r.. de
Jllliáru G.a.Ht;go Porro. residEmt'"l (~n 19..2!k--FJ. .Iilez. fustt:ul::1b:r:;. IDrm6¡r Ru'-..
el Cuartel -del Hipódromo (l\Ielilla), dri§JleL.
bajo aperdbimíenta q,uo de no efec-
tuarlo así será de&!a-rado rebeJd-e ....,..-
1\WiUa•. 2..- de. No:..-iemb.i'e de 1926.
El J:uez: instr-nüt;;¡r; .J;lH-o· GallegO".

. JG:..-.71NIj·

ltODItTGUEZ' SftAVE-DItA. .rosé-·
]iijp. da. André's y: de l\fanuiJIa.. natu~
raL de. Sabardis tOnto:;)" de' estad<>
.casado, profesi6n. t:arpinL-ero. de'
treinta. aiios. estatura. regular•. frEm'"
te ancha•. redbnda~. I!-elo' y cejas: ne
gros,. oj.v.ii'·· tá::itUfuJ;;., uul"i7. y' boen:
gx:ande.s,.llihio'S gruesos. barna afer;..
.talla. y e.s.t.atlli:a regular; domiciUa:
~o· últimamente. en Palm:eim (Ri,
:ve~a\;. p.rocesadD por descrojóh': de'
buque mercante; camparecen'i en
téI:ntio.o de, treinta días. ante el .ruez
ins.truct~r.· D.. Juan, Rodríguez Ra~
mos...P'nmer. contramaestre de la!
:Armada" graduado de Alférez. de' I
F~ y Ar.udante de ~,tarina da.
No~.a.bajo apercibimiento de. qu~ dc,
no hacerlo. dentro del plazo seña
lado' será: declarado rcbelde.-Noya.
S de Noviembre de 1926.~El Juez
lnstrudor. Juan Rodr-í¡;'l.lCZ.
. JM-7149

RfIDRIJJ.JJEZ. BARROSO" S2CunGi.,..
do.;.. llíjp..~:ClauáIo.Y.' cill- M.;;l.r-i~Jos;€f<l.,

natural' deo· Illa:, gro:lO.Íncja. de.·. Ore:ils~,

de....'\.~ntid~~ .a:fios. da. ~d8d.. esta.tm-a, '1
1;642 me:tms::;; (lQ.IDiei],¡ad.o. últana.-·
meBte~ en, Illa; sujeto R. expedien.tol
pon-.'ll1ll:l8r<'ia.'. ltadEl,a,..con0enLra.cién... al la ¡t
CajJt -dff,necJutaLde .Alhmiz: RaLa' su,des...
tino...; a~ GUCF[)jJ; comparecerá. @mro
de.!:' téDm:ÍDO d~ treinta díascn, eL '1
cu.aT::l.ei!' de San MnIlOO5 .ante.etJu-ez·
instrutnOO' D. ·José. M~g:uel. Bragado~ . .l
Teni~'<Ie Caballerirr. c,on destinQ'I'
en, eh Bfl-pú.olito, de-. C~l1os Seme-nh
l~<1e guirnici{Ín. en. )j,o/.Su; baj (l ap&r
cib~mienttJ: ~e~ s.~ dttrlat::lGo ~llelde"l
I.eon, 4 de· N(J\ii'~rc de 1'926.----&1,·
JueZ!' instructor, Jo~é Miguel. .

JG-7123

i1.8DS

.R..O,D.R1.GUEZ:' m::AZ,. Flcrcncio;.
hij,o de< Mignerx- de. Teresa-... nat.UraI
de~seoane._ .J?rovincia. de- Lugo.. di:::
tnaanta y s.els., aii.o.s ,de: -edad;; domi,""
ciliada, úllimamente, en: su :puehlo,. w 1
sujeto a.~e:dientan.o-r h.ahor faj:': I

tado. ac·ouoonLI'ación, a. la" CaJ,a de·
RecJ.uta.. de. M¡)ufol~l.e. nümcrn 1:0.2;,
I'ar.a:s~ destino. a Oue.r.po; oomp.are..:.. .
cerá. dentr..o. del'Urmino de tr:ej.llt;~
dí~ e.n,el~. Cnar.tal. d&.-Ib.s. Docks. ante,
eL.~ iri"trne-do~ D. .kan de Lana. ¡
Labore.a. Comandante de Infimf.ería,. I
ooa.da-st.ino· en-eL R..egimie.1lw, Ir..me
motiai.dcL Rey., número f. de. gnar:.,...
nición en.MadridJ,bajl)ape.rcibimien
to. de; &al' declarado rehcldesi n.o lo,
!efectúa,~drid:,.2 de. No....iemh:r:c.
ae t.92:6-.-EI .Juez instructor, Juan
51e Lara.

. ROMANETS SA1UOiLENEO. Pa-
'-'--
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Snceror~ a~ ll¡,,=.cteneyra (S. A. l
Paseo lIc f',:l.IIVieenfe. 20.

VALLE SABRlGAL. Leoncio; hijo
'de Nicolás y de Concepción, natural
"de los Barrios, provincia de Le6n,
de veintiún. años de edad; domicilia-o "
do últimamente en la República de"
Cuba, y sujeto aexpe-diente por ha:
ber faltado a concentración a ia
Caja de Reeluta de L-eó~, para su
destino a Cuerpo; comparecerá den"""
tro del término de treinta días en
La Coroña, ante el Juez instructor
D. Cmn-t.antino Gómez Pardal, de
Cabal.J.ería, caD. destino en el Regí-:
miento Cazadores de Galieia, de
guarnición en La Coruña, bajo aper- .
cibimiento de s'er declarado rebelde
si no lo efectúa.-La Coruña, 9 de
Noviembre de 1926.-El .Juez ins-:
tructoI'. Constantino Gómez_

- JG-7118~ • I

lUH5

,VAZQFEZ CADALUA, José; hijo
ce Dionisia y de Manuela, natural ,
"de Vilanuñe, provincia de Lugo, de o

treinta y cinco años de edad; do-.
miciliado últimamente en Autal
(Lugo), y sujeto a expedient.e por
haber faltado a concentraci6n a la ,
Caja de recluta de Monforte, para
su destino a Cuerpo; comparecerá_
dentro del término de trei~ta días
en Tarragona, ante el Juez instruc-'
tor D. Enrique FernándezAyau, de'
Infantería, con destino en el Regi~

miento Almansa, núm-ero 18, de:
guarnición en Tarragona., bajo aper-:
olbimiento de ser declarado rebelde
sino lo efectúa.~Tarragona,8de
Noviembr-e de 1926.-EI Juez ins""
tructor, Enrique Fernández.

- _ JG-7i60

, 11.916

VA.2QUEZ RODRIGUEZ, Antonio;
hijo de José María y de Agueda, noa..
tural de Maguilla, provilncia de Ba""'!
dajoz, de estado soltero, profesión.
marinero, de treint.a y un áños dlJ'
edad, frenle. nariz y boca regula"rcs.
pelo, cejas y ojos rubios; domicil!a", _
do últimamente en el vapor "Juha-..o:
na"; procesado .por deserción m~I"-·
cante; comparecerá en término de
treinta días, ante el SI". Juez ins-"
tructor, 'de la Comandancia de :M.ari-
na de. Barcelcna y de la ca.usa nú
mero iG9 de i 924. D. Mariano l\io~ 
neu yCel'esuela, Teniente Auditor
de se-gunda clas.e, bajo apercibimien... ,
to que de no comparecer en el plazo 
señala.do será declarado rehe1de.~

Barcelona, 4 de Noviembre de 1926.
El Juez instructor, Mariano bloneu.

Br-7082

1:UHl
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SIXTO BAltRAL, Angel; hijo de Be...
nito y de Ramona, natural de Me\9,
pro-vinciá de Plmtevedr:l:, de estado
soltero, profesión IMtl'in-ero, de vein
tiocho años de edad; frente, nariz y
boca regulares, pelo, cejas y ojos cas
taños; domiciF.ado últimamente en el
vapor u·Juliana"'; proeeslído por de
serción ñíiereante; comparecerá é\l. tér
rrl'irlO de treinta días ante el señor
Juez de lt Camandancia: de Marina de
Barcelona v de la causa número 169
de :1924. 15. \fariano Moneu y Cer€
suela., T:eni~~te Auditor de segundrr'
olase; bajo '!'"¡}ercibimiento que {le no
comparecer en el pl~o señalado será
declarado rebeloo.-.aarcelona', 4. de
Noviembre de l.99--<i,..,.--:B} Juez instruc
tO-r, Mar¡.ano Moneu.-EI Secret.ario
Antonio GarMa. ' ,

JM---.7083

$l\"'ENT lHANZO, 'Juan Bautista;
que prestó servicio en la Armada cO
mo marinero en la Comandancia de
Marina de Bar<:elona, en 7 de Jun;.o
de 1923; compareoorá en el plazo de
quince día:s ante el señor Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina
de Baroelona, y .(le la ·causa número
163 de 1926, D. M,."t'riario Moneu y Ce
resuela, Teniente Auditor de segunda
clase; bajo apercibim1.ento que de no
comparecer en el plazo sefialado le
pararán los perjuicios que seña1a In.
ley.-Baroelona. 9 <le Noviembre de
f926.-El Juez instructor !Ifariano
M<>neu.-EI 8ec·retario, Juan A. Gue
l'Ter6.

ri~ ¡r:

fi.913

S O B RAL ESPER{)N, Faustino;
hijo de Vicente y de Peregrina, na.,
tural de San Juan de Poyo. térmi.,
~o ID'I.lnicipal de Poyo (Pontevedra),
de estado soltero, de veinte años,
inscripto y sujeto al servicio de la
Armada, por el trozo marítimo de
SangenJo; domiciliado últimamente
-en San Juan de Poyo; comparecerá
en término de sesenta días, ante el
Juez instructor D. José Mellid Vi
'daI, Alférez de Navío CE. R. A.L
Ayudante de Marina del distrito de '
San.genjo (Pontevedra) " parares'
ponder de los cargos que le resultan
en el expediente que se le instruye

·por °falta rlepresentaeiónpara in-
gresaren eIservicio efectivo de la
Armada, bajo apercibimiento de que
si no lo efectúa, .dentro del plazo

JO-70i-i
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11.90S

11.909
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SA-l'II{JHEZ GOMEZ, Angel; hijo éle
¡'d:anue-¡, y de Carmen, natural .de .Gra.
tíada; .dJe ilSl.a-dO ea..~do, profeSIón ma
rinero, de treinta y ocho.años, ~rente, :. ,
nariz y boca r~gulares,eeJas y OJOS Ile-;'
grO&; domiciliado últimamente :en el
x.,apor "J"ttl:i.ana:"; prooesado por d~.~
serdón mercante; ::lomp3,TeCerá -eP- tér
mino de treinta días ante el señor
Juez instructor de' la comandancia. de
;Mal'ina de Baroolona" y de la causa:
):iúmel'O 169 de H1N, D. Mariano ],fo
ileu y Ceresuela, 'l'eniente Á~ditor de'
segun<la clase; bajo a,per~lb'.;.miento

que de no eo:mpareoor ,en el plazo se
fiaIa'do oorá declarado rebelde.-Bar
celona, 4 !le Noviembre de 1926.-El
Juez instructor, Mariano Moneu.-El
Secretario, ,A:ntopio Garcfa.

'.' <-O"~. JM-7OS0

ISA.J.~CHEZ PIERA, José; hijo, de
¡'u:;m y de María natura1I. de lJicallte,
de estado solV-lro: profes'~~n marinero,
de 'veilIltieinco afios de edad, trente,
nariz y bQea regulares, pel()>y cejas ne
w.r-os, ojos grises; doolieiliooo últi
mamente en el vapÜ'.l" "Juliana"; prO""
f¡j3S8.do poi' deseroión mercante; CO!lD.
parecerá en tér:mino de tveinta dfas
a'rile el señor Juez instructor de la
COmandancia de M"arina de Bareelo
na, y de la causa número 169 de :1924"
p. Mariano Mo-neu y Ceresuela, :I'e
Q:i,ente Auditor de segunda clase; bajo
~ercibimiento quede no comparecer
~ el plazo señalado será.. dIoolarndo
fébeJ.de.-Barcelona, 4 de Novi.~re

L',1"926.-El Juez iUS,tructor, Mariano
Q:ne~EI secretario, Antonio Gar-
"?>.", :,": "~o _ m-70S1

:'.~~~ I •

, ~A.1'iCH() NADAli Leandrü; hijo de
P.ií:dres desconocido~~ nat?ral de Bellen
(,.u¡.canLe) pro-fe.slón Jornalero, de
véiniiéuatro a,fios de edad; doonjcjlis,.
tlp óltimá.menre en Francia; procesado
P.'l'lrfaltar ?- coneentrad6Íl; comparerea en el término de treinta días ante
el COmandante Juez instroctor dl>l Re
gtjnIento InfanterfaPrincesa, número
'~,·D. Julio R~i() Andreu. en Alicante.
Ali'eante, 3 de Novi&n.b-re de 1926.
El CÓonlandari~ Ju~z instructor, Jul;,Q
Roo.in.'

SANTA:NA 'PONCE, Pedro (prófugo
.iIldúltá-d,o); hijo de José del Pino y de
·Frailci.sea, natural de san Lorenzo.
'pTo"Vimia; deCanarias< estatura 1,670
metrQS; ~o¡nj~L.Iiado última.mente e~

J\n.exo t1ñl~~~Yagina' -~~~~nlc1efuDr~~;t92o ...,,,.,,-.'Gaceta d.e Madrid.-NÚtn. 338

'1!":te~c~::iñ:- g!,:~~mt,; !:~o*:1e;"~';=~~lé/Y~ ~;~~~"~al~~~le~"~:~j¿,.ró:~
M:a.rina, ;O. Manuel <rF:elan y Correo- Caja de ~ecluta. de Gr.an Canaria, para Noviembre ~e 19~·6.---:-El Juez ins..¡··

: 50' bajo lllpereibinlllento que de no, ~u destIno a Cuerpo; comparecerá tructor, Jose' Mell1d VIda!.
;efectuar' su presentación en el plazo d.entro del término de treinta días, .JM-7156
;f¡jado será deolal'ado rebelde.-Barce..., ,en Santa Cruz de T~nerife, ant~ el
\ lona, 6 de No-v1embre de 1926.-El Juez Instruci<J-r D. Poropeyo Galmdo
iJue7i J.nstructor,· Manuel 0'Felan.-~ Llaid6, Comandante de Infanterfa con
\secretario José Pérez. dest;i!lú en el Regimiento Infantería

.,~;,:., - , JM-7Q91 'I1enerife, nÚill.ero 64, de guarnición en
.~I 'o"; Santa Cruz de Tenerife; bajo ap.erci--

bimiento de ser de:olarado -rebelde si
no lo efectúa.-Santa: Cruz{}e Teneri
fe 2 de Noviembre de 192Q.-EI Juez
¿oIls,trudoI', pompey() Galindo._

JG-7J24


